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, . 
Primera pagIna 

Tanto a nivel individual como colectivo, las necesidades su traducen un sen
saciones de iasalisra(:(!ic,n a las que personas y grupos procUl'an bacer cesar. IH 
concepto de necesidad es siempre subietivo. Hstudios modernos sobre energética 
han venido a dem ostrar que las llm:esidades reales del organismo están por deba
jo, mucbas voces, de las s(msacionos de necesidad. 

Hn las necosidados (:oleclivas de ámbito local - que son las que nos ocupan 
hoy - cllnt:lIrran dos t:il'J;ullslal1l:ias interconectadas que vamos a comentar. 

Di) una parle, la pm:maneule relación de insuficiencia enlre reCllrsos finan
cieros y exigenciaN sociales, De otra, y como consecuencia de lo anlerior, su im
pone el eslablecimienlo de criterios de prioridad para alender jerarquizadamente 
las dislinlas necesidades, 

Sin periui(:io de que dichos c.'ilorlos puedan variar ante las cambiantes cir
cunstancias de la vi.da polílica local, desde un punto de visla legal encontramos 
varias disposiciones qUE: han abordado el tema a lo lal'Yo del liempo. 

lisi, al hablar do la competencia municipal. el articulo ]0] del texto refundido 
de la r.ey de Régimen L.o(:al de 24 de junio de 1955, en su apartado lt) acude a una 
fórmula globali:tadora que dice: 

" kl Cualollquiora olroll obrall Korvlc iu8 qoo loogao por objelo 01 (omonlo do IU8 ;nlllrOSOIl y la lIalillfllcció. de 1811 00-
cesidad"" gllnerlllos do 1011 oHp;rocionOK 11100108 do la comunidad municipal". 

Hn cuanto a la labor de eqoperación de las Diputaciones provinciales a los 
servicios municipales, ya encontramos un primer criterio selectivo al decir el arti
culo 255 de la citada ley que "la preferencia será la siguiente: 

"al Abulecimionlo do 8!luaH ,IDlablos, obro"odoroll lavadorua bl Alcaolerillado 
cl Alumbrado pilblico dI Ooliqolo du urguncla 
el SODiluioll e higléolcos on gunoral 1) Maladero. 
gl Uorl;ado , Dic . ole. 

blor otra parle, los servicios considerados como esenciales son objeto de in
clusión en los Planes de Obras y Servidns municipales que actualmente elaboran 
y eiecutan las Diplltar;iones. Según el arlír;ulo 1,2 del Decreto de 1'2 de febrero de 
]918, 

" [a8 obrall y lIurvicios qlJo pUDrlDO incluirso 011 01 filan Rorlln 1811 lIigoioololl: 
Ablf81ocimlonln .10 ogoll y 1IIIII0801ioolo 

ial! proviociale8 mUll;ciplll08 
liqolpamioolo do 0 .. ",1008 , f1HpuciaIOlunlt. (lllvlmonlaci6n. alumbrado públlcu y lIorvlc;1I do oxtinción dll ineoDdioll 
1H0clri(ic;aclón rural 
IIKfeollión lo ","0 n 1\;0 Dn árilOS roralos 
Utírcado do !Iaoodll" 

Con posterioridad, una nueva regulación del ré!)imen de los .Planes provincia
les. el 8eal "ec 'eto l1úm. 1.6'23/81. de :1 de ¡ulio, establece la obligación de atender 
preferentemente las siguientes obras y servicios: 

" 
al Alombrado p.iblicu bl Aballlecimienlo do agua polable 
el Alcllnlarillado dI Pavimonlación do "ioll públicas 
o) IIlrOIl aquipamienlllll comunilarins cons;doradotl do caráclor bási!;o o fUlldamonlal. 

Hn cumplimiento df: lo anterior y el1 aplicación también de criterios de justi
cia distributiva. la Diputación provim:ial de Ciudad 8eal ha dedicado, en los últi
mos años, atem:ión prelorent.o a los mUllicipios menos dotados y de reducida de
mografía. y frulo de ello es que - - como sucede con el servi.cio telefónico del que 
encontrará el lector una amplia información a partir de la página lO - el reperto
rio de servicios esellciales está cubierto o a punlo de cubrirse en toda la ancha 
goografía de nueslros 20.000 kilómetros cuadrados. 
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Leopoldo Morales, diputado provincial 

de UCD y visitador del Hospital 

Leopoldo Morales Morales. hombre llano y práctico. es di
putado provincial por Unión de Centro Democrático. alcalde de 
Viso del Marqués y visitador del I-l ospital provincial. Desde su 
per pecfiva de mé.dico y especialista en Endocrinologia y Nutrici6n 
analiza en esta entrevista los pormenores de la asi tencia sanita
ria en nuestra provincia. Leopoldo Morales no olvida su condi
ción politica y por ello valora en esta dimensión lo que pudiera 
ser a modo de una radlografia de los servicios sanitarios. El es 
uno de nuestros hombres elegidos para el gobierno de Ciudad 
Real y con él abrimos las puertas de es ta revista a los delegados 
de servicios y presidentes de comisiones informat;vas. en un in
tento de llevar hasta ustedes el diario quehacer de esta Diputa
ción provincial. 

«CIUDAD REAL»: Este hospital 
es un importante puntal dentro 
de la labor sanitaria y hospitala
ria de la Diputación Provincial. 
Un hospital nuevo, como el cons
truido en 1979, se apoya necesa
riamente en el personal que lo 
atiende. ¿Existe realmente una 
carencia de dicho personal, como 
se asegura? ¿En qué medida? 

Personal: Falta para la UVI. 

LEOPOLDO MORALES: Funda
mentalmente, la carencia de per
sonal hace referencia a la UVI , 
que pese a ser una instalación to
talmente moderna , no cuenta ac
tualmente con el equipo médico 
adecuado para ponerla en Funcio
namiento. E s t a m o s intentando 
contratar como intensiyista al car
diólogo que presta sus seryicios 
en el Hospital General y así po
der formar a los médicos beca
rios, hasta tanto salgan las pla
zas a oposición . 

El Hospital General , (,Virgen 
del Carmen» es un edificio mo
derno de ocho plantas, dotado de 
los más modernos medios y equi
pamiento. Entre servicios de nue
ya creación y material sanitario 
-acorde con las más altas nece
sidades-, el centro constituye 
hoy la cara opuesta de aquél hos
pital general que inaugurase Alca
lá Zamora en 1933, y construye
se la Diputación, bajo la presiden
cia de Francisco Morayta . 

Psiquiátrico: Atención especial a enfer
mos crónicos Y' agudos. 

Concierto con la S. Social: Revisión ó 
rescisión. 

Medicina rural: Integración en la Seguri
dad Social. 

Escuela U. de Enfermeras: Instalación modelo. 

Este hospital tiene una planti
lla de 37 médicos : Un estomató
logo; dos tocoginecólogos ; dos pe
diatras; sietp. en laboratorios; uno 
en Radiología; uno en Rehabilita
ción; uno en Anatomía Patológi
ca y cuatro en Farmacia . El núme
ro total de ATS €S de 43: 25 fe
meninos y 18 masculinos. Tam
bién cuenta con un asistente so
cial. 

Un hospital que en nada desme
rece a los más importantes de 
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otras proYlnclas. Pleno de deta
lles. Desde los nidos a las incuba
doras; desde la piscina para reha
bilitación, hasta los más avanza
dos aparatos radiológicos . 

UNIDAD DE VIGILANCIA INTEN
SIVA 

C-R: ¿Qué sucede para que la 
UVI no entre en servicio? ¿Exis
ten problemas de dotación. ade
más de los de personal ya expues
tos? 
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L. M. : La Unidad de Vigilancia 
Intensiva está totalmente dotada 
y presta a ponerse en marcha en 
cualquier momento. Una vez con
tratado el intensivista, podrá en
trar en funcionamiento a pleno 
rendimiento. La UVI ha supuesto 
un gran adelanto. Un hospital mo
derno y bien dotado, no se pue
de concebir sin este servicio. Tan 
importante es, que el resto de los 
servicios tienen que coordinarse 
con él . 

C-R: ¿Cuántas plazas se saca
rán a oposición? 

L. M.: Unas tres o cuatro. Des
de luego dos en Anatomía Patoló
gica y un jefe de servicio para la 
UVI. 

C-R: ¿Y a nivel de ATS? 

L. M.:Es suficiente el que exis
te en la actualidad . 

C-R : Continuando con el tema 
relativo al personal, ¿ po d ría 
apuntar cual es su opinión res
pecto a las reivindicaciones de los 
A. T. S.? 

L. M.: Las reivindicaciones es
tán resueltas con la equiparación 
de los funcionarios de Adminis-

tración Local a los del Estado y 
e s t e hospital está encuadrado 
dentro de los centros dependien
tes de la Administración Local. 
La diferencia económica va a ser 
bastante ostensible y maxlme 
cuando la Diputación ha optado 
porque tenga efecto este año y 
con carácter retroactivo del pri
mero de enero y no en el plazo 
de tres años como hubiese sido 
posible. e o n esta equiparación 

--
podrá enprenderse, al tiempo, la 
reestructuración de los servicios. 

C-R: ¿Qué ot ras carencias po
see este hospita l? 

L. M. : Dos de las carencias ma
yores que posee para convertirse 
en hospital modélico son la insta
lación de dos servicios que no 
existen: Psiquiátrico de Agudos y 
Hospital de Crónicos. Por Psiquiá
trico de Agudos me refiero a 

Quir6fnno co n todo tipo de instalaciones moderna 
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aquellos enfermos que tengan un 
síndrome depresivo y que no pa
rece necesario hospitalizarlos en 
el Psiquiátrico porque cuando sa
liesen quedarían marcados por la 
sociedad como dementes. En cuan
to al Hospital de Crónicos se re
fiere fundamentalmente a las per
sonas de la tercera edad, muchos 
de ellos recluidos en asilos, que 
no están tan sanos como para en
trar en un asilo, ni tan enfermos 
como para ingresar en el hospital 
general. El coste de estas instala
ciones es mínimo. Con el coste 
de las instalaciones se puede te
ner una adecuada atención. Apro
vechando la parte que estaba de
dicada a sanatorio en el hospital 
viejo, próximo a aquí, está en 
nuestra mente construir un hos
pital de crónicos. 

C-R: Tenemos entendido que 
existen dos plantas, la quinta y la 
sexta, que no funcionan a plel')o 
rendimiento. ¿Qué sucede? 

L. M.: Esas plantas se pondrán 
en marcha tan pronto como haya 
demanda de enfermos. Una de
manda que hoy no existe. El hos
pital tiene 360 camas y están en 
servicio unas 240. Hay épocas que 

, 

tenemos una ocupaci6n del 80, 
el 85 6 90 por ciento. Si la de
manda llegase a ser interesante, 
pondríamos en marcha una de 
esas plantas porque tenemos per
sonal para ello. 

C-R: ¿No hay inconvenientes, 
pues, para su puesta en funciona
miento? 

L. M.: En absoluto . 

CONCIERTOS CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Proyectado arquitectónica mente por Jesus Garcia del Cas
tillo. el nuevo I-lospital fué construido aprovechando las ayudas 
concedidas a las corporaciones locales. Durante el mandato de 
Fernando de Juan al frente de la Diputación provincial se reali
zaron los estudios y la propia gestación del centro. Intervinieron 
directamente o indirectamente en la misma. el director entonces 
del hospital. doctor Aliseda Vázquez. la Jefatura de Sanidad. la 
Sección de I-lospitales provinciales del Gabinete de Estud ios de 
la Dirección General de Sanidad (entonces dependiente del Mi
nisterio de la Gobernación). entre otros organismos y autorida
des. la actual Corporación fué la encargada de concluir su equi
paración. puesta a punto y ajuste de dotaciones. 

El edificio consta de seis cuer
pos de diferente volumen y uni
dos entre sí. Los servicios están 
distribuidos en diez plantas . La 
primera comprende la central tér
mica, cocina, vestuar io, farmacia, 
almacenes, talleres, climatizadores, 
central de oxígeno y vacío, depar-

SCl: 'ión de r babililación: Pis ·¡na. 

- -1-

tamento de Anatom ía Patológica y 
mortuario, y posee 20 camas para 
enfermos infecciosos. La segunda 
(planta O), con capacidad para 
20 camas, para servicio de urgen
cia, constituye la planta noble con 
los servicios de Consultas Exter
nas , Rad iología, Electroterapia . La-
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boratorios, Centro de Rehabilita
ción, Vestlbulo principal de ingre
sos, cafetería y climatizadores. La 
planta primera está destinada a 
hospitalización y posee 30 camas, 
zona de enfermería y zona qui
rúrgica . La segunda tiene 36 ca
mas y 12 para cuidados intensi
vos, con zona quirúrgica. La ter
cera y cuarta disponen de 36 ca
mas para hospitalización y ocho 
para médicos residentes, comple
tada por zona de enfermería, cen
tral de esterilización y médicos 
de guardia . En la cuarta está in
clu ido el departamento de Hospi
tal infantil y de lactantes con 36 
cunas y camas. Las plantas quin· 
ta, sexta y séptima tienen un to
tal de 108 camas . La octava está 
destinada a la Comunidad de Re· 
ligiosas y finalmente, la planta 
casetón, es la dedicada a maqui· 
naria de aparatos elevadores. 

El Hospital «Virgen del Caro 
men» tiene establecido un con· 
cierto con la Seguridad Social pa· 
ra asistir a determinado número 
de enfermos. 

CoRo ¿En qué consiste el con
c ierto con la Seguridad Social y 
qué hada falta para que fuese 
efectivo? 

L. M. : El concierto que tene
mos con la Seguridad Social es 
totalmente lesivo porque viene a 
pagar unas 3.400 pesetas aproxi
madamente por cama, cuando al 
hospital le cuesta cada cama mu
cho más. Esto es así debido a que 
cuando se hizo el concierto, el 
hospital no poseía las dotaciones 
mínimas exigibles para poderse 
acoger a otra clasificación . Es de
cir, faltaban los servicios de Ana
tom ía Patológica y la UVI. Una 

Visla general del d parlallJen to de rehabililadón . 

vez: que los tenemos, estamos tra
tando de revisar el convenio para 
que la asignación por c.ama sea 
superior. 

El convenio es lesivo para un 
hospital que posee 300 camas en 
servicio, 653 enfermos asistidos 
en 1981 , con un número de estan
cias generadas de 93.883, un tan
to por ciento de ocupación del 
85,7 por 100 el pasado año, un 
costo por estancia de 1.537 pese
tas un costo promedio por enfer
mo de 221 .094, siendo el costo 
por cama de 481.250 pesetas. 

C·R : ¿Cual sería la política ideal 
respecto a estos conciertos con 
las Seguridad Social? 

L. M.: La política es que si no 
nos hacen la revisión de estos 
conciertos, la situación es insos
tenible y tendríamos que derogar 
dichos conciertos y desprender
nos de la misma, porque es anti
económico funcionar as!. Actual-
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mente se está intentando la revi
sión para aminorar las pérdidas. 
El Hospital es fundamentalmente 
un hospital de Beneficencia y por 
supuesto es deficitario el saldo fi 
nal de los ejercicios. 

El hospital médico qu irúrgico 
ha generado unos ingresos en 
1 9 8 1 de 208.546.833 pesetas, 
mientras los gastos ascendieron a 
507.345.380 pesetas y en el Hos
pital Psiquiátrico: 8.525.860 de 
ingresos y 138.925.011 de gastos. 
Todo ello en 1981. La diferencia 
es ostensible y prueba que el man
tenimiento del hospital le cuesta 
420 millones a la Diputación . 

C-R: ¿Qué prioridad concede 
Vd . a la asistencia hospitalaria? 

L. M.: La prioridad en la asis
tencia sanitaria debe ser su coor
dinación . La coordinación hospita
laria entre los distintos centros. 
Parece absurdo que haya, por 
ejemplo, tres servicios de diálisis 
en la capital. Por ello, la coordi
nación de los servicios sanitarios 
es fundamental. 

C-R: ¿Cómo ve Vd. la medici
na rural? 

L. M.: Particularmente entiendo 
que la permanencia del cuerpo de 
médicos rurales -yo soy uno de 
ellos- es absurda , porque donde 
hay beneficencia, la Seguridad So
cial no es completa . Lo lógico es 
que todo lo abarcase la Seguridad 
Social. El cuerpo de médicos es 
un cuerpo a extinguir respetando 
los derechos adquiridos. La situa
ción actual debería desaparecer a 
l. I.rg. porque es totalmente iló-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.



r 

gico que mientras la Seguridad 
Social aumenta sus beneficios, los 
de la beneficencia disminuyan. 

La Beneficencia en los pueblos 
acoge a aquellas familias que no 
tienen Seguridad Social y como es 
raro el sector de población que 
no ha tenido ningún trabajo fijo 
o su cartilla del Seguro de enfer
medad, solo existe un núcleo pe
queño asistido por estos médicos. 

Una solución lógica a este pro
blemasería que los Ayuntamien
tos cotizasen por estas familias a 
la Seguridad Social; fueran vistos 
en la Seguridad Social, con lo que 
no habría trato discriminatorio y 
la Seguridad Social se ahorraría 
así bastantes millones en el pago 
de los médicos titulares. 

EL FUTURO DEL HOSPITAL 

C-R: ¿Cómo vé, después de lo 
dicho, el futuro del hospital? 

L. M.: El futuro del hospital es 
totalmente incierto. Se podrán te
ner unas mejores perspectivas de 
futuro una vez pasen las compe
tencias a la Junta de Comunida
des de Castilla-la Mancha . Enton
ces se podrá hacer la coordina
ción. Sería ésta la mejor salida 
para el hospital , porque es una 
joya en cuanto a instalaciones. 

C-R: Se habla de la inclusión 
de enfermos psíquicos en la Se
guridad Social. ¿Qué hayal res
pecto? 

L. M.: Cuando la Seguridad So
cial se haga cargo de sus enfer-

mos psiquiátricos, su asistencia 
mejorará notablemente. En estos 
momentos, tenemos en el Hospi
tal Psiquiátrico, seis médicos, una 
asistente social y un psicólogo. Lo 
que sucede es que las estancias 
son prolongadísimas, porque hay 
gente que lleva 20 años encerrado. 

C-R: ¿Se tiene prevista una 
nueva adaptación de este hospi
tal? 

L. M.: Momentáneamente, la 
Diputación no tiene prevista nin
guna remodelación en cuanto al 
Psiquiátrico, puesto que no está 
mal dotado desde que se hicieron 
las obras, antes de ser yo diputa
do visitador. El Psiquiátrico fun· 
ciona bien, 'i!unque es deficitario . 

C-R: ¿Cree que se ha perdido 
el ai~e "familiar en los Hospitales? 

L. M. : No, no se ha perdido. La 
relación médico· enfermo existe. 
Los centros asistenciales se han 
masificado. Hay un porcentaje 
elevado d e enfermos psíquicos 
(<<tomadores de medicinas») y 
esto da lugar a que la asistencia 
sea distinta. No hay tiempo, por 
lo demás, debido a esta masifica· 
ción . 

C·R: Tratando otro tema, ¿qué 
sucede con la Escuela de Enferme· 
ras? 

L. M.: Es una instalación mode· 
lo y hoy funciona como una Seco 
ción de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense. 
Cuando se ponga en marcha la 
Facultad de Madicina de Ciudad 
Real pasará a depender de ella y 

entonces las otras escuelas de la 
región Castilla·La Mancha tendrán 
que depender de esta Facultad de 
Medicina . 

Las perspectivas de este hospi· 
tal y del resto de instalaciones sao 
nitarias de la Diputación están en 
función de la Facultad de Medici· 
na y de su puesta en marcha para 
que así absorba este hospital ; de 
no ser así, el futuro es incierto, 
porque la Seguridad Social no de
ja de ampliar sus instalaciones y 
tenemos conciertos como los de 
la Seguridad Social, MUFACE, etc ., 
de los que dependemos. 

C-R: ¿Bajarán las cuotas de la 
Escuela de Enfermería? 

L. M.: Lo hemos tratado en la 
Comisión de Sanidad y se va a 
rebajar algo la cuota que pagan 
los alumnos. 

C-R : Como visitador del Hospi· 
tal, ¿cómo ve el paso del antiguo 
al nuevo centro? 

L. M.: El paso ha sido total· 
mente positivo, porque los que 
conocían el anterior saben que el 
sistema era el clásico de salas de 
30 y 40 camas y hemos pasado 
a un centro con habitaciones de 
dos camas e incluso individuales . 
Más que un hospital , parece una 
clínica privada . 

C·R: ¿La adaptación ha sido di· 
fícil? 

L. M.: No, porque a lo bueno 
se adapta uno fácilmente . 

Ernesto Garrido Treviño 
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CONVENIO ~rVE 

DIPt1TACIOlV 
Superadas las dificultades para 

la instalación de reemisores 

Tel visi' n E pañ la s ha i to n difi 'ultad R para 
umplir 10 previsto n 1 lan l' . in 'ial sobr in tala ión 

d R mi 01' d T'V., pa tado n u día ntr 1 nt pú-
blico y la Diputa Ion pI' in lal d iudad R al. 

D a u rdo con nu tra nOli ia ,T 1 i ión E pailo
l a ha tenido rias ifi ultad s n t dIE tado para 

ulllplir st progran'la d in tala ión d r misor s d . 
ara al Mundial-82. Duna part , ha sufrido l' tI' o P l' 

part de 10<.; contr tlHt ,d otra, d m r n la ntr ga 
d quipos t ' ni Oti por p rt d 1 f bricant s p r ú l
timo. la d riv da d 1 difi 'ulto o fun 'ionami oto d al-
gunos "'quip ,qu h an t níd qu r r isad 

Esta anomalía fue conocida en 
el transcurso del Pleno celebrado 
por la Corporación Provincial el 
27 de abril pasado y estaba con
tenida en un amplio informe so
bre el tema, elaborado por la Di
putación. Según dicho estudio, el 
incumplimiento se debe únicamen
te a RTVE, ya que la Corporación 
'ha realizado las obras de infraes
tructura pertinentes y que le per
tenecían s e g ú n el mencionado 
Plan. 

El informe fue solicitado por 
los diputados socialistas en la 
Corporación, que instaron al pre
sidente, Eloy Sancho García, para 
que se entrevistase con el di rec
tor general de RTVE, Carlos Ro
bles Piquer, a fin de negociar una 
rápida puesta en marcha del pro
yecto inicial. 

La entrevista tuvo lugar en Pra
do del Rey el pasado día 27 de 
mayo y en ella estuvieron presen
tes el director técnico de la red 
de RTVE, Juan Antonio Alberich 
y el director de las relaciones con 
las Comunidades Autónomas y 
organismos territoriales, Fernando 
Bofill . En el transcurso de la mis
ma quedó patente el cumplimien
to por parte de la Diputación, sal
vo en lo referente al reemisor de 
Granátula , -por no disponer de 
terrenos- de todo lo pactado. 
En este único caso, se informó de 
que se ha iniciado el preceptivo 
expediente de expropiación forzo
sa. De otro lado la Corporación 
expresó su interés por ver finali
zado el Plan antes del 12 de ju
nio próximo, O sea antes del Mun
dial. 

El director general de RTVE se 
compromet ió a que la red básica 

del Plan esté en funcionamiento 
antes de la fecha indicada (ver 
cuadro 2). 
UN PROBLEMA QUE V I ENE DE 
LEJOS 

La cobertura del Segundo Pro
grama de Televisión Española ha 
sido una constante preocupación 
para la Diputación Provincial en 
los tres años que lleva en funcio
nes. Durante este tiempo, la Cor
poración ha invertido en obras 
de caminos de acceso y obra ci
vil de repetidores, la cantidad de 
38 .650 .000 pesetas, más el impor
te de las obras a realizar en Por
zuna y otras partidas menores. 
Tales presupuestos han servido 
para mejorar ostensiblemente di
cho servicio, aunque, como puede 
observarse, todavía no de una ma
nera total, debido a las dilaciones 
de TVE. 

Según el proyecto Mundial - 82 
de Radio Telev isión Española, pa
ra las fechas de los acontecimien
tos deport ivos , las localidades de 
Ciudad Real, Puertollano, Almo
dóvar del Campo, Granátula , To
rre de Juan Abad, Almadén , Viso 
del Marqués , Piedrabuena, Mon
tiel y Porzuna deberían gozar de 
sus respectivos servicios de ree
misión. Además de los equipos 
para centros anteriores al Plan 
provincial, se incluían en las pre
visiones : equipos, antenas y ele
mentos radioeléctricos para dos 
centros reemisores con emplaza
mientos de nueva creac ión . No 
todo ha sido cumplido hasta el 
momento. 

Desde mayo de 1980, la Corpo
ración solicitó los planos de obras 
de casetas y otros edificios a ins
talar en dichos reemisores. Poste-

7 

riormente y con fecha de 17 de 
diciembre del mismo año, fue en
viado un escrito a ~ a Dirección 
Técnica de la Red .... e TVE donde 
se hacía constar que «el criterio 
de la Diputación es positivo para 
la realizac ión del Plan Provincial 
de Reemisores}), pero «conside
rando que t iene carácter priorita
rio para la realización del Plan y 
con la máxima urgencia, la mejo
ra y potenciación del programa 
primero en la Zona del Noroeste 
de la Provincia, que comprende 
una extensa parte de la misma, 
en la que concurre además la cir
cunstancia de ser Zona deprimi
da, de Acción Especial y a la que 
urge dar el adecuado equipamien
to, entre otros servicios impor
tantes, éste de TVE». 

Dicho detalle se hacía ver, ya 
que el Plan de Reemisores (que 
afecta a la segunda cadena) pre
veía la instalación de un reemisor 
en dicha zona, cuando en realidad 
y según estudios de la Diputación 
Provincial hacían falta dos. 

Televisión Española respondía a 
la primera solicitud de la Diputa
ción, determinando que por par
te de ésta correrían las obras de 
construcción de las vías de acce
so, suministros de energía eléc
trica y casetas de alojamiento de 
equipos en los centros reemiso
res a instalar. 

La petición de la Corporación 
sobre instalación de dos reemiso
res en la Zona de los Montes po
tenciará el primer canal de TVE 
en los municipios de Porzuna , Re
tuerta del Bullaque, Navas de Es
tena, Navalpino, Arroba y Horca
jo de los Montes. 
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Reemisores a instalar 

por RTlJE en Ciudad · Real 

(Proyeclo Jlundial-82, Pr('uisiones en 19XO) 

CENTRO REEMISOR 

CIUDAD REAL 

PUERTOLLANO 

ALMODOVAR DEL CAMPO 

GRANATULA DE CALATRAVA 

TORRE DE JUAN ABAD 

ALMADEN 

VISO DEL MARQUES 

PI EDRABUENA (a) 

MONTIEL (2) 

PORZUNA (1) 

EMPLAZAM lENTO 

La Atalaya 

Cerro del Tomillar 

Ermita de Santa Brígida 

Cuevas Negras 

Cabeza del Buey 

Virgen del Castillo 

Cerro de la Horca 

Sierra de la Cruz 

El Cerro 

PLAZO DE ENTREGA 

8 meses 

8 meses 

14 meses 

17 meses 

17 meses 

14 meses 

6 meses 

6 meses 

6 meses 

( 1) Secundario del de Piedra
buena . 

reemisores próximos : Piedrabue
na respecto de Porzuna ; Torre de 
Juan Abad respecto de Montiel, y 
en su momento, se procederá, a 
la vista de lo anterior, a su ins
talación . 

(2) Secundario de Torre de Juan 
Abad . 

a) Pend iente de comprobar la 
señal efectiva de cobertura de los 

Situación al día 31 de mayo 

CENTHO DE HEE:\II:IQN 

Ciudad H al 

Pu erl llano 

Alma I 11 

Alm d6\'ar 

Torre de .lun n b~HI 

Vi o d 1 :\lal'qués 

1) E l quipo t ni o e instala en una jornada. 

- 8 -

'1'1' ACJO~ 

En ll1n ion amienlo 

En fun ion ' mi ' nlo 

En m nlHjc r pl'U has fine le 

' iIll1l0nlar. E l ará n la r ha pre
"isla (1). 

Id III 

Id 111 
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.. 

PLAN PROV I CIAL DE REEMISORE TV UHF EN LA PRO\ INCIA DE I UDAD R EA L 

(PRESUPUESTOS ORIENTATIVO EN MILE DE PE ETA ) 

PO i nc. 
E · Ant -,(qIVU)p . (\ nas 

ombr!' del 'entro 
PI' 'su
puesto 

(1) 
ía acceso Suministro linea 

el "c tri 'a 

Lons \ Presu- Longilui 11' 1 Presu-
~I puesto nea (KII.' puesto 

Prolecclón 
CerTallli I1to PrOleccion IInal de Totales 

de r orres linea 
Caseta Torr' 

Pr 'u- I Pre 'u- Long. I Presu-
rlpa puestu Allura puesto ( 111 ) puesto 

---:------1------:-----1 

8.000- r---I -
350 16.5:25 

-- -----
500W 13p. 2.050 E 1 800 1.500 32 Ciudad. Real + -4 ,000 80 600 12 5 

I 
7 -'--5-0-0

1
-0-,-1-0-0- ---1-0-0 - A-1----- - - ----1 

25W 5 Puertollano + 2 . 550 
---._----- -
Almodóvar del Oampo + 25W !) 2 550 3 I 1.500 2,5 O 2.750 A 

1- _. - -

iPiedrabuena 25W 4· 2 . 450 2 1.000 I 000 1.250 A 

Granátula de Calatrava 500W .000 2 , 1.700 2 2.350 E 

1.000 

1.000 

1.000 20 

1.500 32 

-·1---- ---
4.000 80 600 12'i 250 9. 125 

1.500 70 515 12 5 250 10.200 

1.500 

4.000 

70 I 526 

80 1-00 

---1---1 

125 250 .100 

125 350 18. 25 
- -

Torre de Juan Abad 2Kw 21 15 . 2 50 3 4.500 4 4.350 E 1.500 40 -.500 100 '-;-50 125 350 33 .325 

Montiel lW 1 . 400 o 3 1 O 2 
- -1 

Viso del Marqués lW 2 1 . 400 1.5 O 0,9 
-

Almadén 5W 1.700 2 

10. 50 

Tolal equipos ['ndio 1'. ' Iri co ... 43.300 

OBSERVtACIONES: 

e+ ) Situados en el mismo emplazamiento que el actual de VHF. 
el) Equipo doble en cada centro: principal y reserva. 
e x) Aportación Provincillil. 

1.800 B 

1.150 B 
-- -

2.250 B 

1 .050 

750 

750 

750 

19.750 

TOTAL PLA 

14 500 

14 500 

40 I 300 

40 '-300-

125 

125 

-
250 5.275 

250 5.975 

14 500 40 1 300 125 250 5.75 

1 23.000 1 4.500 1.1?5 -;.5~ --
- ---- -

Tolal jorra slru Lura . . 1'19.821'; 

113.125,000 PE ETAS 
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Para la illstalacioll de teléfonos puhlicos de servicio 

entre la Diputa[ión 
y la Compañía Telefóni[a 

on el fin de llevar a cabo lo di pue lo n 
el Real Decrelo 121 / 1 Y cumpli.' a í lo di -
pue lo en I Plan de Exlen ión del ervicio Pú-
blico Telefónico I Medio Ru.'al. la Dipula-
ión pl'oyincial d iudad Real ~' la ompañía 

Tel fónica acional de paña u cr'ibie.'on, el 
el pa ado día 11 de ma, o, un cony nio po.' el 
qu e e pecifican lo núcleo de población a 
lo que alcanzará dicho ernClO en el h'ienio 
comp.'endido nh'e 19 2 Y 19 4. 

Por pa.'le de la Dipulación p,'o"incial inler
, -ino en la firma d I con,-enio. u pre idente, 

loy ancho a,'cía, y por parle de la ompa
ñía Tel fónica, u delegado p.'oyincial. eño.' 
Martinez Parra. 

El convenio establece en sínte

sis que la Diputación Provincial 

de Ciudad Real decide, de acuer

do con el mismo, acogerse a lo 

dispuesto en el decreto que creó 

el Plan de extensión del servicio 

telefónico a las áreas rurales . Por 

su parte, la CTNE se compromete 

a la instalación de los teléfonos 

públicos de servicio (TPS ) acor

dados . 

De acuerdo con lo dispuesto 

por ambos organismos, el conve

nio tiene una duración de tres 

10 -

años y el importe total de la in

versión a realizar para ponerlo 

en práctica será abonado por am

bas partes, al SO por 100. Los te

léfonos a instalar estarán situados 

en localidades menores de cin

cuenta habitantes, su titularidad 

corresponderá a los Ayuntamien

tos respectivos, el mantenimiento 

correrá a cargo de la C.T.N.E. y 

las personas encargadas de su 

atención serán designadas por los 

municipios y corporaciones, y no 

tendrán vinculación laboral con la 

Compañfa Telefónica . 

Según lo anteriormente expues

to, este año tendrán servicio te

lefónico las localidades de Río 

Ojailén y La Garganta pertene

cientes a los Ayuntamientos de 

Puertoano y Brazatortas, respecti

vamente. Por lo que respecta a 

los años 83 y 84, aún no se ha 

decidido el plan de actuación, ya 

que el convenio establece que «La 

CTNE podrá variar sus objetivos 

y previsiones de instalaciones ca-
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MOlllento en que e l pre. idente de la Diputación firm a el c Ilvenio 

da año, en funci6n de sus pro

gramas y atendiendo a su 16gica 

inversora,) . Para ello, «la CTNE 

comunicará a la Comisi6n Provin

cial de Colaboraci6n del Estado 

con las Corporaciones Locales y 

a la Diputaci6n Provincial de Ciu

dad Real, antes del 30 de noviem

bre de cada año, el programa de 

instalaci6n para el inmediato si

guente» y «la Diputaci6n Provin

cial habrá de manifestar su acep

taci6n expresa a la propuesta de 

la CTNE, antes del 20 de diciem

bre de cada año,) . 

Las instalaciones del servicio te

lef6nico en Río Ojailén y La Gar

ganta, a realizar antes de que con

cluya 1982, suponen un coste de 

14 millones de pesetas a financiar 

al cincuenta por ciento entre la 

Diputaci6n y la C.T.N.E. La Dipu-

taci6n realiza su aportaci6n con 

carácter de subvenci6n a la Com

pañía Telef6nic!l y será satisfecha 

en dos partes : Una ( SO por 100 ) 

en el momento que se comiencen 

las obras de instalaci6n y otra 

( SO por 100 restante ) en el mo

mento en que la CTNE comuni

que a la Corporaci6n que el te

léfono se encuentra en condicio

nes de entrar en servicio. Como 

en las obras restantes que se rea

licen, el dueño de la casa donde 

se instale el teléfono recibirá el 

10 por 100 de la recaudaci6n . 

Según palabras del señor San

cho García, cel servicio telefónico 

junto con el de electrificación ru

ral y otros esenciales como agua y 

saneamiento y carreteras casi pue

den considera rse terminados en 

la provincia» . Por su parte, el se-

-11-

ñor Martínez Parra , afirm6 en el 

acto de la firma , que celas últi· 

mas instalaciones realizadas, que 

suponen una inversi6n de cerca 

de 3.000 millones de pesetas, re

ciben servicio por rutas de la pro

pia provincia y no a través de 

otras». Señal6 el delegado de la 

CTNE que manual o automática

mente tienen servicio telef6nico 

los 98 municipios de la provincia, 

ocho entidades cabecera de muni

cipio y 60 núcleos con T.P.S., que 

hacen un total de abonados supe

rior a los 60.000. 

Desde 1979, fecha en que la ac

tual Corporaci6n provincial acce

di6 a su mandato, han sido ins

talados 57 teléfonos de este tipo 

en la provincia (ver cuadro a con

tinuaci6n ). 
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Teléfonos piIblicos de servicio inslalados desde 1979 

EL ENJAMBRE ... . .. 
ALAMEDA, LA ... . .. 
ALCORNACAL, EL ... 
BALLESTEROS .. . 
BAZAN ........... . 
BELVIS ......... '" 
BIENVENIDA ... .. . ... ... ... ... ... . .. 
CALERA, LA ....................... . 
CAfílAMARES .......................... . 
CASAS DEL RIO ................. , ........ . 
CRISTO DEL ESPIRITU SANTO .... . . 
CHARCOS DEL TAMUJO ... ... ... ... . .. 
ENCINACAIDA ... '" .,. ... ... ... ... ... . .... . 
FONT ANOSAS ... ... ... ... ... ... ... ... .., .. . 
FUENCALlENTE ....................... . 
GAMONOSO, EL ... ... ... ... . .. . .. 
GARGANTIEL ....... .... .. .... , ..... . 
HORCAJO ( MINAS DE ) ... ... ... ... ... ... . .. 
HOYO, EL ................................ . 
HUERTAS DEL SAUCEDAL, LAS .............. . 
HUERTEZUELAS ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
ISLAS, LAS ..... . ......... .... .......... . 
LOBILLO, EL . .. ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
NAVACERRADA .............. . 
NAVALAJARRA ............... ..... .... . .. 
NAVALRINCON .......................... . 
PERALOSAS, LAS ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
PERALBILLO ALTO .............. ......... . 
PIEDRALA ............................... .. 
POVEDILLAS, LAS .............. . 
POZO DE LA SERNA ... ... ... ... ... ... . .. 
PUEBLONUEVO DEL BULLAQUE ... ... .. . . .. 
PUENTES DE PIEDRALA ................ .. 
QUILES, LOS .. ... . ................... .. 
RABI NADAS, LAS ............. .. 
RETAMAR ....................... . 
ROBLEDO, EL ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
SAN BENITO ...... . ........ ........... . 
SANTA MARIA ............................. . 
SANTA QUITERIA ...................... .. 
SOLANILLA DEL TAMARAL .............. . 
SOTILLO .............. . ....... ... .. 
TABLILLAS, LAS ...................... .. 
TlfílOSILLAS .......................... . 
TIRTEAFUERA ....................... ... . 
TORNO, EL ........................ ..... . 
TRINCHETO, EL ....................... . 
UMBRIA DE FRESNEDA ... ... ... ... ... ... ... 
VALDEAZOGUES ... ... ... ... ... ... ... . .. 
VALDEHIERRO ... ... ... ... ... ... ... .. . 
VENTA DE CARDENAS ................ .. 
VEREDAS ... ................ ... ....... . 
VILLALBA DE CALATRAVA ......... .. ..... .. 
VILLAR, EL ....................... . 
VILLANUEVA DE FRANCO ........... . 
VlfílUELA .......................... . 
VIRTUDES, LAS ... ... ... .. ......... . 

CO:'\ECT.\OO .\ : 

ANCHURAS ................. . 
VILLANUEVA DE SAN CARLOS .. . 
ALCOBA DE LOS MONTES ... . .. 
FUENTE EL FRESNO .. . .. . . .. 
SANTA CRUZ DE MUDELA ...... 
VILLANUEVA DE SAN CARLOS 
BRAZATORTAS .............. . 
ALHAMBRA ................. . 
VILLAHERMOSA ... ... ... ... .. . 
PORZUNA ................... .. 
MALAGON ........... . 
FUENTE EL FRESNO '" ... 
ANCHURAS .......... .. 
ALMADENEJOS ... ... . .. 
MALAGON .......... .. 
ANCHURAS ........ . 
ALMADENEJOS ... ... . .. 
BRAZA TORT AS ... ... .. . 
SOLANA DEL PINO .......... .. 
ANCHURAS ............... .. , 
ALMURADIEL ................. . 
PORZUNA .................... . 
ALHAMBRA ................. . 
ALMODOVAR DEL CAMPO .. . 
ALCOBA DE LOS MONTES ... . .. 
ALCOBA DE LOS MONTES ... . .. 
MALAGON ......... '" ..... . 
FERNANCABALLERO... ... ... .. . 
CORTIJOS DE ABAJO ... ... ". 
MALAGON '" .............. . 
VALDEPEfílAS ... '" ......... . .. 
PORZUNA ........ , ........... . 
;-URZUNA ........... , ........ . 
MALAGON ................. . 
PORZUNA .................... . 
BRAZA TORTAS '" ... ... ... .. . 
PORZUNA .................... . 
ALAMILLO ................ .. 
VILLAHERMOSA ............. .. 
ALCOBA DE LOS MONTES ., . . .. 
SOLANA DEL PINO ... .., ... .. . 
MALAGON ................ .. 
ALCOBA DE LOS MONTES ... , .. 
PORZUNA .................... . 
ALMODOVAR DEL CAMPO ... . .. 
PORZUNA ........ , ........ . 
PORZUNA .............. , ..... . 
SANTA CRUZ DE MUDELA ..... . 
VEREDAS - BRAZATORTAS ..... . 
MALAGON ................. . 
ALMURADIEL ... ... ... ... .. . 
BRAZATORTAS ( VEREDAS ) ... . .. 
SANTA CRUZ DE MUDELA ..... . 
PUERTOLLANO .. , ... ... ... .. . 
VALDEPEfílAS... . .. ... ... ... .. . 
VEREDAS ..... , .. ......... . 
SANTA CRUZ DE MUDELA ..... . 

- ]2 -

TELEFO:'\O 

38 
28 
22 

80 61 06 
34 23 92 

16 
37 

37 00 10 
37 50 43 
78 01 32 
80 08 35 
80 61 04 

30 
74 00 42 
80 07 88 

37 
74 00 52 

47 
23 
25 

33 90 31 
78 02 70 
37 00 11 
48 31 99 

12 
37 

80 07 99 
80 90 64 
80 80 40 
80 01 51 
32 15 77 
78 01 28 
78 02 04 
80 07 91 
78 00 20 

38 
78 00 85 
73 50 52 
37 51 17 

17 
24 

80 07 94 
50 

78 01 90 
48 32 49 
78 01 64 
78 00 79 
34 20 67 

42 
80 10 37 
33 90 56 

20 
34 20 89 
42 20 94 
32 05 15 

23 
34 23 41 
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L IS 08TIZ, 
lninislro de O.~.U. 

Más de 10.000 mmones se
riin invertidos en carreteras en 
Castilla-La Mancha. 

Lo créditos ordinarios y ex
traordinarios para la conserva
ción de las carreteras de la re
gión -siempre 6egún esta fuen
te ministeriaJ- alcanzan, en 
1982, la cantidad de 3.467.2 mi
llones de pe etas. Toledo, con 
807 y Ciudad Re.al, con 746 
apar cen en cabeza, en cuanto 
a asignaciones de este tipo, 
dentro del conjunto de las -cin
co provincias manchegas. 

Las obras a realizar en 'Ciu
dad Real provincia afectan a 
los municipios de Ruidera, Cal
zadade Calatra a, Infantes, AI
baladejo, Retuerta del Bulla
que, Argamasilla de Alba, Cin
co Casas, VilIarta de San Juan, 
Valdepeñas, etc. 

Según palabras <lel ministro 
Luis Ortiz, «la situación de las 
carreteras españolas es crítica» 
y dichas inversiones a nuestra 
región se comprenden debido a 
que «hay que ser justos y tra
tar de favorecer a las 'Comuni
dades más olvidadas secular
mente». «Entiendo -prosiguió 
el ministro-- que hay una re
lación muy dire ta entre el ni
vel de comunic c'ones y el de 

ida y ~ue n e m ía pasa, 
indefectiblemente, por una me
jora en la red de transportes». 

ARRETERAS: 

Un cuarto de billón. 

Los 80.000 kilómetros que 
componen nuestra red de ca
rreteras están valorados en un 
billón y medio de pesetas. «Se 
necesitan -dijo el ministro--
25.000 millones para la conser-

ación de las mismas. El Es
tado in ierte a c t u a I m e n t e 
12.000, de ahí el Plan ~xtraor
dinario de créditos a tal ¡fin 
que, para el 82 - 84 r¡ a nivel 
nacional, está situado en los 
150.000 millones de pesetas». 

Según el mini tro de Obras 

Un total de 10.401 millones de pesetas serán 
invertidos en la región Castilla-La Mancha. du
rante el periodo 82-84. con destino a carreteras 
y comunicaciones. según manifestó el m inistro 
de Obras Públicas y Urbanismo. Luis Ortiz. en 
el transcurso de una entrevista concedida a An
tonio Regalado y Juan Antonio Polo y publicada 
en el -Diario Lanza". 

Públicas y Urbanismo, «de los 
80.000 kilómetros de carrete
ras, al menos un 40 'por cien 
están e n deficiente estado». 
Respecto al t ransporte, asegu
ró que «las relaciones entre los 
volúmenes de tráfico transpor-

tado por carretera y ferroca
rril no han cesado de aumentar 
de 1971 a 1980, ya que i en 
1971 la carretera tran portaba 
un volumen seis eces superior 
al del tren, en 1980 er nu ve 
vec superior». 

DISTRIBUCIO DE CREDITOS DE CO SE. VACIO 1.982 

(Cifras en millones d petas) 

Plan Plan 
Regiones y provincias ordinario extraordinario Total 

CASTILLA - LA MANCHA 
Albacete .............. . 
Ciudad Real ... ... ... .. . 
Cuenca ........... ... . .. . 
Guadalajara ... '" ... .. . 
Toledo ........... . 

1.827,8 
321 ,9 
386,6 
379,5 
289,7 
441 ,1 

1.639,4 
320,7 
360,1 
281,4 
310,8 
366,4 

3.467,2 
642,6 
746,7 
660,9 
609,6 
807,5 

TOTAL CREDITOS ESPAÑA: 33.329,3 millones de peseta. 

Provincia 
carretera 

DETALLE DE LAS OBRAS 

(Presupuesto en miles de pesetas) 

Denominación de la obra 

CIUDAD REAL 
CR-151 
C-310 
CR-504 

CR-631 
CR-630 
N-322 

CR-7oo 

-430 
CR-132 
CR-134 

A Ruidera p. k. al 27. Bacheo, reper
filado de arcenes y DTS ... ... ... ... 

Calzada de Calatrava a actoría Cal o 
Sotelo p. k. O al 32,5. Bacheo, reperfi
lado de arcenes y talude , reparación 
de blandones y ensanche de pequeñas 
obras de fábrica ... ... ... ... ... ... ... 
Infantes a Albaladejo 'p. k. O al 24 y 
CR-630 de CR-630 -322 Albaladejo 
p. k. O al 14. Bacheo, repel'fiJado de 
arcenes y taludes, reparación d e 
blandones y ensanche p e q u eñ a s 
obras de fábrica ... ... .. . .., . .. ... 
Límite Toledo a Retuerta del Bulla
que p. k. O al 35. Bacheo, reperfila
do -de arcenes y cunetas, reparación 
de blandones y ensanche de peque-
ñas obras Ide fábrica ... .. . ... . . ... 
l-CR-290. Mejora 'local ... ... ... . .. 

Reparación pavimento y DTS CR-132 
de C-400 CR-134 a Argamasilla de Al
ba p. k. 3,8 a 7,6 y CR-134 de Esta
ción Cinco 'Casas a VilIarta de San 
Juan p. k. O al 17 .............. . .. . 
Mejora de Ila travesía de Valdepeñas 
p. k. 89,9 a 91 ,9 .................... . 

l' -

Pre upuesto 
aproximado 

45.600.000 

45.300.000 

49.900.000 

49.800.000 
27.000.000 

65.000.000 

25.000.000 
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el Dire t r 6 neral 
de Plan/l itación de Ol é:5a cilrQ 

cpercamál1, W1 

ambicioóo 

para nueótra 
. , 

reglan 

Castilla·l.a Mancha ya filme 
proHrama Ct~onomif:o l'c!:Iio
nal: PIUICIlMIlI\l. Un programa 
elaborado por las Euery.as po
líIi(:as p.'esenies en la J unta 
de Comunidlll les de n uestro 
ente autonóm'co y J:ea izado 
baio la ini(:iali a de la vresi· 
dencia de Gony.alo llayo, al 
frcnte de la misma. 

PERC MAN s un Programa 
ambicio o, para una de la zona 
más deprimidas de la nación, o 
en vano y de acuerdo con lo ín
dice recogido n dicho programa, 
nue tra r gi6n - egún paJabra 
del Direotor General d Planifi
cación d 1 Mini tedo d E ono
mía y Comercio, Pedro Pérez Fer
nández- tiene un r tra o socio
económico de iete año compa
¡-ado con el re to del paí . 

.; 1 Programa Económico R gio
nal para Ca tilla-La Man ba tiene 
como obj tivo ombatir 1 paro y 
la migración y r alizar la opor
tunas inver ion pública paJ'a 
acometer nue tro d p gu e 'onó
mjco. Todo ello bajo un progra
ma rea1i la qu ha e tudiado las 
nec sidad s d las cinco provin
cias para hallar la olucione a 
u ecular subd arrollo. 

, Por encima de que gane o no 
CD la eleccione del 83 -se

ñala Pedro Pérez Fernández en 
entrevi fa concedida al "Diario 
L ZA '- la propia dinámica, 
siempre abierta .del programa de 
trabajo trienal, hace que el PER
CAMA no se detenga. IEl ,¡-espal· 

do del ¡ejecutivo, ira el visto bue
no de la comisión delegada y el 
apoyo ,político de la junta de "'0_ 

munidade, ea cual sea la cir
cun tancia, hace que los objetivo 
se lleven a cabo. Financieramen
te (Presupuesto Gellerale del Es
tado, Fondo Compensación Jnfer
territorial, Seguridad Social, Em
pre a Pública, etc.) e viable. 

El total a invertír ¡en el trienio 
alcanza la cifra de 107.106,5 mi
llones de pesetas, de los que 
33.300 erán .para el pres nte año. 

1 Programa Económico Regional 
habrá que umarle las inver iones 
públicas con ecuentes, h cho que 
redondea la cifra anterior hasta 
los casi 200.000 millones de .pe e
la en el trien.io 82 - 84' . 

El paro como problema 

El Programa e tabl c que 
cr arán 80.000 pu (O de trabajo 
en la cin o provin ia y n 1 tri -
nio señalado (18.0 O t año). Pa
ra ello cuenta con una finan ia
ción de 200.000 millon s, como ci
tábamo antedorm nt . 

'En término de empleo - se
ñala el Director General de Plani
ficación- estimamo que en Ca -
tilla - La Mancha son nece ario 
crear anualmente 110 menos de 
20.000 puestos de trabajo". La 
iniciativa vien a í a corr gil' la 
cifras de paro contenida en el 
primer tudio d PER AM Y 
que ya han ido calificada d 
errónea, al afirmar qu a tilla
La Mancha e taba por d bajo de 
la media nacional en cuanto al te
ma. Fu ntes olvent.e (Instituto 

14: -

de E tad¡ tica) stiman, por su 
part ,qu - iendo la media na
cional del 81: 13 9 por 100 Ciu
dad Real alcanza ya el 18,9 por 
100, Guadalajara el 18,5 por 100, 
Aibacete l 17,6 por 100, Toledo 
el 8,5 por 100 Y Cuenca 7,8 por 
100. 

E t hecho habla bien a las cla
ras de 10 principales problema 

bservados en Ja redacción d 
PERC M entr ellos la de r
tizaci6n y la emigra ión, cuyos ín
dice e tá di puesto a comba
tir. 

«El PERCAMAN -añad Pé, 
rez Fernández- plantea como ob
jetivo que el Producto interior 
Bl'Uto regional r pre ente en 1984 
el mi mo porc ntaj sobre el P lB 
de paña que en 1977». 

En 1 mi roo texto d 1 Programa 
pr una revisión anual del 

mismo y un plazo de diez año pa
ra u pu sta total en mar ha y re
cogida de re ultado sati factorio . 
El programa de objetivos e in er
sione pu den ser ob er ado por 
los cuadro que ofrecemo a con
tinuación. 

ESTO ES PER AM * LO Q E PERSiGUE: 

- En principio fr nar la ten
dencia descendente de la región. 

- Po t riorment, y una vez 
eliminadas la inercia del pasado 
cambiar el entido y dirección de 
la evolución regiona1. * OBJETl O PRIORlTARIO: 

Evitar que la región ontinúe la 
marcha de cend nte de la última 
década, fijando u po ¡ción ocio-
conómica en relación al conjunto 

e pañol en el mi mo punto que 
le corre pondía al ini 'iar e la dé
cada d Jo 80. * OBJETl OS B ICOS: 

a) Dotar a la r gión de un a.m
bient o ial conómico qu per
mita a u población vivir n ella 
en condicion tal qu hagan in
n ce aria 1 emigración. 

b) um ntar el producto ¡nt -
rior bruto (P (8) r gional n lo 
pró ¡mo tre año, por encima d 
la media pañola. 

e) Estabilizar 1 númer d 
pue to d trabajo. 

* OBI T I O E TR TEG I O: 
In ertir la tenden ia d cenden

te d los indicadores ociale y eco
nómico d la región . 
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* OBTETl OS SECTORIALES: 

gricuftura: 
- Acompasar la disminución de 

la población activa al ritmo de 
cr ación de empleo alternativo. 

- Aumentar la productividad. 
- Realizar la concentrac.ión 

parcelaria. 

Minería: 
- Impulsar la extracción y 

transformación de los minerales 
existente. 

I!ulu tria: 
- Impulsar la rama agro - in

du trial y crear mataderos indus
triales. 

tracción de nuevas indus-
trias. 

poyar a la pequeña y me
diana industria y a las cooperati
va de producción. 

- Promover nuevas energías. 

ervicios: 
- De arrollo del turismo. 
- poyo a la hostelería. 
- Con olidación de la red de 

com rciaJización. 
- Faciütar la aplicación del 

ahorro regiona l al desarrollo eco
nómico y acial de Ca tma - La 
Mancha. 

1 VERSIO ES A REALIZAR 
Programa económico regional; 

1982 = 33.315,7 millones 
1983 = 35.647,8 » 
I 84 38.143,0 » 

Total 
tri nio = 107.106,5 millones 

Empre as públicas: 
J n ti tu to acional 

rndu tria = 19.389 miUone 
Jn tituto Hidro-

carburo = 15.293 » 

rédito oficial: 
Trienio 

1982-84 

Canon !sobre 
producción 
eléctrica: 

ño 1982 
[nver ión 

40.000 mi-llones 

700 » 

privada 1.000» 
Fondo de compensa-
ción -in/er-
territorial 

ño 1982 = 11.9984 » 

Total inver-
sione 195.486,9 millones 

PROGRAMA DE INVERSIONES 
CON CARGO A LOS PRESUPUBSTOS 

GENERALES DEL ESTADO: 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

(Inversión en millones de pesetas) 
PROGRAMAS 

Regadíos .... ............. . O" ••••••••• 

Concentración parcelaria ... ... ... ... . .. 
Apoyo empresa agraria ... ... ... ... ... ... 
Investigación agraria y ganadera ... ... .. o 

Apoyo sector ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Regulación oferta producción agraria .. . 
Ganadería ... .................... .. 
Forestal .. ...................... ... '" 
Fomento, fauna cinegética y acuÍcoJa .. . 
Zonas catastróficas ... ... '" ... ... ... .. . 

INDUSTRIA, MINERIA Y ENERGIA .,. . .. 
PROGRAMAS 

Incentivos a la iniciativa privada ........ . 
AI?oy~ sector in,dustrial ... ... ... .,. 
Mmerla y energla ... ... ... ... ... ... ... ... 
Electrificación rural ... ... ... ... ... . .. 

INfRAESTRUCTURAS ......... ............. .. 
PROGRAMAS 

Carreteras ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Ferrocarriles ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Infraestructuras hidráulicas ... ... .. . 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES ... 
PROGRAMAS 

Transportes ... ... ,.. ... ... ... ... ... ... 
Comunicaciones .. . 

OCIO Y CULTURA ... ... ... ... ... ... ,.. ... 
PROGRAMAS 

Esparcimiento y deportes ... ... ... ... . .. 
Patrimonio artístico y cultural 

COMERCIO y CONSUMO 
EDUCACION .......... , ...... . 
PROGRAMAS 

Preescolar ... ... ... ... ... .. . 
E. G. B .................... .. 
B. U. P .............................. , 
Formación profesional ... ... ... . .. 
Universitaria ................... .. 
Otros .......................... . 

VIVIENDA Y URBANISMO ... ... .. ... . 
PROGRAMAS 

Viviendas .. ..................... . 
Edificios administrativos ... ... ... . .. 
Ul1banismo y suelo ... ... ... '" ... 

SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL ...... 
PROGRAMAS 

Sanidad .......................... . 
Asistencia Social ... ... ... ... ... . .. 

JUSTICIA, SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICO. 
AOCION TER1RITORIAL .................... . 
PROGRAMAS 

Planes prov. comarcas aec. esp. y aec. com .. . 
Plan comarca Almadén .................... . 

ARIOS ...................... .. 
PROGRAMAS 

Creación puesto mando defensa 
Otros investigación y apoyo ... 
Radiotelevisión Española ... .,. 

TOTAL 

- 15-

6.166,1 

1.956,3 
336,5 

1.528,7 
136,5 
551,-

64,7 
60,-

1.163,7 
45,7 

323,-
860,9 

198,6 
35,8 

314,5 
312,-

11.901 ,7 

4.934,9 
4.668,3 
2.298,5 

228,8 

103,9 
124,9 
848,9 

142,9 
706,0 

81,7 
1.755,3 

34,3 
677 ,5 
202,5 
616,--

43,6 
181,4 

4.000,6 

2.850,2 
442,3 
708,1 
836,8 

306,8 
530,-
389,-

5.672,6 

4.476,3 
1.1963 

573,3 

238,4 
599 

275 -

33.3157 
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04 lo largo del me~ de cma}fo 

EU Estatuto de llutonomía de 

~ Castilla-La Mancha, informado 

por la ponencia "Y dictaminado 

por la Comision Constitucional 

del Congreso 

Mi ntra la ~proyincia de Madrid le da un 
adió de finiti v o a a lilla-La Mancha. al apro
bar e l ple no d e l ongl'e o una propo ¡c ión de 
Ley Orgá nica por la qu e a utoriza la con ti 
tució n de la omunidad utónoma d Madrid 
por la vía d e l a.' ticulo 150 d e la on titució n , e l 
proyecto d e L y de l E tatulo d e nue Ir'a .' gió n 
upe .'ó lo trá mit e de pone n cria y omi ió n . 

Previamente, el día tres de 
mayo, se celebró una reunión 
de parlamentarios de Casti
lla-La Mancha al objeto de 
superar algunas divergencias 
surgidas en torno al texto del 
proyecto discu tido en Man
zanares y Alarcón. 

La reunión tuvo como mar
co el Ministerio de Adminis
tración T erri torial con asis
tencia de parlamentarios de 
UCD y PSOE. Aunque no tras
cendió el con ten ido del 
acuerdo, serían abordados los 
temas relativos flúmero de 
miembros del Parlamento cas
tellano-manchego y asigna
ción de escaños a las cinco 
provincias. 

El día 13, la ponencia e'rÚre
gaba su informe en el que se 
consignaba la cifra de 29 co
mo número de parlamenta-

rios de la región, tesis man
tenida hasta ahora por el 
grupo centrista y contra la 
que se habían manifestado 
todos los restantes grupos. 

Por fin, la Comisión Cons
titucional del Congreso daba 
"vía libre" hacia el Pleno al 
proyecto rechazándose la 
mayoria de las enmiendas 
presentadas. El número de 
parlamentarios, según el dic
tamen elaborado, se fija en 44, 
con la siguiente \:iistribución: 

Parl¡men tarios 

Ciudad Real y Toledo . . 10 
Albace(e . ..... .. ' 9 
Cuenca ..... .... " 8 
Guadalajara ....... , 7 

La propuesta de este nú
mero de 44 parlamentarios 

- 1 

partió de BIas Camacho, en 
nombre del grupo centrista 
y fué aceptada. También fue
ron presen tadas enmiendas 
por la izquierda sobre la elec
ción del presiden te del Go
bierno autónomo que preten
dian dejar abierta la puerta 
a coaliciones, si no obtienen 
la mayoría necesaria, entre 
los partidos con repIesenta
ción en el Parlamento, órga· 
no éste que pasa a denomi
narse Asamblea legislativa. 
La postura de UCD queda es
tablecida en que si pasan dos 
meses desde las elecciones 
sin llegarse a un acuerdo, se 
designará presidente al can
didato del partido que tuvie
ra más escaños, de forma au
tomática. 

La sede del Tribunal Supe
rior de Justicia de la región 
se fija en Albacete. 

Este dictamen de la Comi
sión Constitucional del Con
greso se incl uirá en el orden 
del día de un pleno a cele
brar en el mes de junio pró
ximo. 
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RB~JI[()N 

Arias Salgado en Toledo 

El mini tro de Admini tra
ción Territorial, Rafa I Arias 
Salgado, inauguró la obra .d 
aba tecimiento traida d e 
aguas del pueblo de avaluci
Has , en el transcurso d u vi-
ita a Toledo. En compañía del 

pr idente de la J unta de Co
munid~de d Ca tilla-La Man
cha, in p ccionó la obra r a
tizada con un pre upu to to
tal de 37 millones de pe ta. 

Po teriormente, Aria Salga
do e reunió con el alca.}de de 
la comarca, visitó 1 hogar de 
anciano mantuvo una entre
vista con lo jóvene de la coo
p rativa texti,1 d la localidad. 

La ¡} utooonlÍa en el 
(;Iud Siglo XXI 

«O la democracia resuelve el 
problema de las autonomías o 
el problema de las autonomías 
disuelve la democracia,), mani
fe tó Juan Antonio Ort ga 
Díaz Ambrona, x-ministro de 
Educ~ción Ciencia secreta
rio de tudios programa d 
UCD, en un momento de la 
onf ren ia pronwlciada en I 

Olub Si~o XXI. 

La conferencia, que ver aba 
sobre la po ibirlidad d la ta
bilidad democrática n nue
tro país, tuvo su parte más e -
t n a dedicad~ a la autono
mías que Díaz Ambrona califi
có de «piedra de toqu de nu -
tra democracia ». Por 10 demá , 
1 confier nciante s refirió a la 

con olidación de las relaciones 
entre el poder civil la Fuer
za Armada a la nece idad 
de modificar la 1 electoral 
actual. 

Uni11ersidad Castella
no-Manchega 

La Comisión de Educación 
del Senado dictaminó la pro
posición de ley sobre la crea
ción de la Universidad Caste
llano-Manchega, sin que se in
trodujeran modificaciones al 
texto redactado por el Congre
so de los Diputados. Se presen
taron diez enmiendas a tal pro
posición por los grupos socia
lista, mixto y senadores d e 
UCD pertenecientes a ]a región. 
Todas ellas iban encaminadas a 
conseguir la libertad de distri
to para los estudiantes de las 
provincias de Guadalajara, AI
bacete, Toledo, Cuenca y Ciu
dad Real. Dicha libertad de dis
trito ha quedado garantizada, 
sin embargo, y así se determi
na que los estudiantes manche
gos en otras universidades es
tatales no tendrán dificultades 
en el acceso a las mismas. 

llclividades de la Jnnla 

El pre id nte d la Junta de 
Comunidades de Ca tilla - La 
Mancha, Gonzalo Payo c1au u
ró a mediado de ma o en Vi
llacaña el VII Festi al de Tea
tro para Aficionados. Dicho 

- 17 -

Jllbacele: Medalla de Honor a 
las Corles 

La provincia de Albacete 
concedio, el pasado 6 de ma
yo, la medalla de honor a las 
Cortes Generales en recono
cimiento por su labor legisla 
tiva. 

certamen e c rró on la r pr -
sentación de «Hi tarja de Juan 
Buenalma» por el grupo d tea
tro prof ional d u nca «Lo 
Córnico del Carro». 

m titular d I D partam nto 
de Tran por te Comunicacio
nes de la Junta d Comunida
d e , Juan Pedro Hernánd z 
Moltó, acompañado d 1 dire -
tor general, realizó un iaj a 
Canaria con objeto d nta
blar cont~ to d cara a la r -
dacción definitj a d I «Jibro 
blanco obre el tran port 
colar». 

Por u parte, l titular de la 
consejería de Edu ación ul
tura, Anton io Rodríguez aiz 
clausuró el cur o que obre 
«manta pingu ra » cel bró 
en Lo AJares. 

D otro lado, 1 pr id nt 
de la Junta, Gonzalo Pa o, pre-
idjó 1 minario qu obr 

«lo intere e e tratégico na-
ional », e c lebró en el Pa

lacio de Fuen alida, organiza
do por la Universidad Men ' n
dez P la o. 

r.a Región, en la FIBJl8. 

Ca tilla - La Mancha partici
pq en la Feria lb roam ri ana 
de Art anía que e c 1 bra d I 
13 de junio al 11 d julio, e
gún aouerdo adoptado por el 
Con ejo Ej cutivo d la Junta 
de Comunidade d la gión, 
en reunión celebrada en To] -
do. 
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Dos mil millones para 
el pa o 

Dos mil ciento veinte millo
nes de pesetas han sido solici
tados por la Junta de Comuni
dades de la región, con de tino 
a empleo comunitario, con el 
fin de combatir, este año, el 
paro en las cinco provincias 
manchegas. El anuncio de e ta 
importante medida se realizó 
en la reunión mantenida por 
la Junta regional en Toledo y 
donde fueron elegidos los nue
vos titulares de Industria y 
Energía, José Luis Cereceda, 
del Consejo, Jesús Estrigana, 
nuevo secretario general, Fran
cisco Ruiz y el miembro de la 
Junta, BIas Camacho Zancada, 
en sustitución de Carlos Cala
tayud. 

Man~anares: Feria del 
Campo 

El director general de Co
mercio y Turismo de la Junta 
de Comunidades de Castilla
La Mancha, José Pedro Rodrí
guez de Liévana, se reunió en 
Manzanares con el alcalde de 
la localidad y comisario de la 
Feria de Maquinaria Agrícola, 
para establecer las pautas de 
organización y ayuda del cer
tamen-muestra. 

El director visitó las insta· 
laciones feriales que cuentan 
con una extensión de 9.000 
metros cuadrados, stand dedi
cados a cada una de las pro
vincias manchegas (según las 
previsiones) y stand de la 
Consejería de Comercio y Tu
rismo. 

Plan de" gua Hoja" 

La Dir ción Gen ral de Pro
tección ivil, ant el &.gra a
mi nto d l probl ma de la e
quía en E paña, ha reactivado 
el Plan «Agua R ja» para a í 
a gurar I aba tecimi nto d 
agua a la pobla ione . 

Denominación de Origen 

- 1 

Seminarios de la niwersidad 
Monondoz Polayo 

En el paJacio d Fuen alida 
durante lo último día d 

abrhl 1 me d ma o han 
cel brado una eri d mina-
rio patro inado por la Uni
ver idad Internacional MeJi 'n
dez Pela o. Lo acto e tu ie
ron pre idido por el rector d 
la mi ma, profe or Raúl Moro
do por el pr id nte de la 
Junta d Comunidade d 
tHla - La Mancha. 

Otro er aron 
o b re tratégico 

nacionales », « arquitectura », 
«reJadon entre RTVE la 
Con titu ión» e «hi toria» en 
e 11 o intervinieron g n ral 
como AbeJ Barahona, hi toria
dores como Tuñón de Lara, pe
riodi ta como P dro Cal o 
Hernando, e critor como Ju
lio Caro Baroja, te. 

La Univer idad M n nd z P -
la o uenta con e ntro en Li -
boa, Zaire, Roma, Lubumba hi 

en nu tro paí , Pont vedra, 
itge , Canaria Tol do. 

Conferencias de la Fundación 
La Mancha 

La Fundación Cultural La 
Mancha ha de arroHado, du
rante el me d ma o, un ciclo 
de conferencia en la di tin
ta pro incias manchega n 
l qu han Ínterv nido Jo é 

Lóp. z Martín z, Raúl Torr , 
Enrlque Domíngu z Millán, An
tonio M rtínez arrión, Rafa I 
Moral , F Ji Grand, Antonio 
Rodrígu z d Hu car, Floren
cio Martínez RUlz Franci co 
García Pavón. 
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Ilgricullnra y Ganade
ría: Situación grave 

El subsecretario de Agricul
tura y Conservación de la Na
turaleza, José Luis García Fe
rrero, ha manifestado que la 
situación de la agricultura y 
ganadería vuelve a ser este 
año muy grave, a consecuen
cia de la sequía y las heladas. 
Afirmó que el gobierno está 
dispuesto a presentar un in
forme a tal fin ante la Comi 
sión Delegada para Asuntos 
Económicos y anunció que 
las posibles medidas para ha
cer frente a la situación se 
concre tan en moratorias, en 
pagos pendientes, concesión 
de ayudas económicas en cré
ditos, subvenciones y facilitar 
piensos de volumen y con
centrados. 

Nombramientos en la 
Junla de Comonidades 

La Junta de Comunidades en 
su reunión del día 14 de mayo 
en Toledo, aprobó un nuevo re
gllamento de régimen interior 
paTa la misma y procedió a su 
organización, efectuando J o s 
nombramientos siguientes: 

Miembros de la Junta: Juan 
Francisco Delgado Ruiz, To
más Mancebo Jiménez, Jo!lé 
Bono Martínez, J uan Jo é Pre
tel Cano, Pedro Bolívar Rev r
te, Juan de Dios Izquierdo Co
Hado, Salvador Motos Mira, 
Juan Ramírez Piqueras, Roge
lío Borrás Serra, Cados Cala
tayud Ma'ldonado, Bla Cama-
ho Zancada, Ceólia Raposo 

Llovet, Javier PauJino Pérez, 
Anastasio Lóp z Ramírez, Es-

teban López Vega, Miguel Sán
chez Bustos, FJloy Sancho Gar
cía, María Soledad Arahuetes 
POl'tero, Gervasio Martínez Vi
hla eñor García, Amélllia Miran
zo Martínez, Manuel SevHtla 
CordIa, Angel Alva'ro Pérez, 
G~briel ParrilNa Palacios, Jos ' 
Santiago Vinuesa, Julián Ball
buena Sel'rano, Jesús E-strin
gana Mínguez, An tonio Fernán
dez GaHano Fernández, Fran
cisco Javier de Irizar Ortega, 
Feliciano Román Ruiz, Agustín 
de Grandes Pascual, AntOnIO 
López Fernández, Antonio Ma
nuel López Polo, .Allejandro Or
tiz Navacerrada, Francisco Ra
mos Fernández Torr ciMa, Gre
gorio Peláez Redajo, Leopoldo 
Sepúlveda Muñoz, María Je ús 
TOl'res Fernández, Marcelino 
Casas Muñoz, Gonzalo Pa o 
Subiza, Alfredo Ramos Gómez 
de Olmedo Jerónimo Ros 
Campii1lo. 

Composición de la mesa Pre
sidencial 

Gonzatlo Payo Subiza, presi
dente; SélIlvador Motos Mira , 
vicepresidente; Victoriano Bo
rreguero Virseda, jefe del ga
binete del presidente; Francis
co Ruiz CastiJIlo, secretario ge
nerad; Francisco Navarro del 
Olmo, interventor. 

Por otra parte 10 parlamen
tarios que no son componente 
de Junta, pero que participan 
en . 1 punto que se refiere a la 
refoI1ma del vigente reglamen
to de régimen interior son: 

J osé Luis Moreno García, An
drés Picazo González, José He
rrero Mcas, Juana Arce Moli
na, Antonio Peinado Moreno, 
Francisco Ruiz Risueño, Pedro 
Menchero Márquez, M a n u e ll 
Díaz Pülés Muñoz, Manu 1 Ma
rín González, Miguel A n g e 11 
Martínez Martínez, BIas Carna
cho Zancada, Ca~los Catlatayud 
Malldonado, Cal'los Olemente 
Torrijos, Constantino Palomino 
de Lucas, Javier Rupérez Ru
bio, V,irgi1lio Zapatero Gómez, 
Luis de Grandes Pascua-l, Jo é 
María Bris GaHego, Leopoldo 

Torres Boursault, Rafa I Arias 
Sa1lgado Monta'lvo, Juan Gon
zállez Serrano, Manuel D ía z 
Marta Pinidla, Jesús Fuentes 
LázMO. 
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En cuanto a la compo ición 
del Consejo Ejecutivo. 

Gonzalo Payo Subiza, presi
dente; Salvador Motos Miras, 
vicepresidente. 

Miembros del Consejo con \lO

to 

Angel Alvaro Pérez, Agu tÍn 
de Grandes Pascual, Juan de 
Dios Izquierdo CoLlado, Esrte
ban López Vega, Amalia Miran
lO Martínez, Francisco Ramos 
rernández TorrecNla , Leop~do 
Jepúlvooa Muñoz, Jesú Es
tringana Mínguez. 

Miembros del Consejo sin vo
to 

Amando García Sánch z, Jo-
é García Zapata, Juan Pedro 

Hernández Moltó, Juan José 
Pretel Cano, Antonio Rodrí
gu,ez Saiz, Daniel Gil Chava
rna, Manuel Lozano Muñoz, 
Jo ' Lui Cereceda Cabeldo. 

(;aslilla-La Mancha, la 
Región menos poblada 

La región de Castilla-La Man
cha es la menos poblada de to
da España según se desprende 
del nuevo estudio sobre la ren
ta nacional y su distribución 
provincial publicado por e 1 
Banco de Bilbao. Con una ex
tensión de 79.226 kilómetros 
cuadrados, una población de 
1.647,8 miles de personas y una 
densidad de población del 20,8 
habitantes por kilómetro cua
drado, tiene tasas que corres
ponden a las más reducidas de 
las regionales españolas. 

El estudio abarca los años 
entre 1973 y 1979. Durante es
te periodo, la región 4isminu
yó en un 2,11 por 100 descen
diendo más acusadamente la 
población agrícola (-15,93 por 
100) y el número de empleos 
(-11 ,67 por 100). El decreci
miento del número de empleos 
se debió al descenso de la ma
no de obra agrícola. La tasa 
acumulativa d e producción 
manchega creció un 2,04 por 
100 en términos reales y la ren
ta interior neta, un 1,87 por 
100. 
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En resumen (ver cuadro a 
continuación), Castilla-La Man
cha continua en plena crisis 
económica, no habiendo mejo-

rado en el conjunto de las re
giones españolas (del puesto 
14 que ocupó en 1973 ha pasa
do al 15 en 1979). 

Datos do la Rogion Castilla-La Mancha 

POBLACIO (mUes de per-
onas) ...... .. ............ . 

POBLACION OCUPADA (mi-
le de personas) ... .. .... .. . 

UMERO DE EMPLEOS 
(miles de personas) .. . .. . .. . 
AGRICULTURA ... ... ... .. . 
I DUSTRIA .............. . 
CO STRUCCION .. . ........ . 
SERVICIOS Oo. Oo, Oo, .. . 

TASA DE ACTIVIDAD 
TASA DE PARO Oo ' ... Oo. 

PRODUCTO REGIO AL 
BRUTO (millones Ptas.) ... 
RENTA REGIO AL (millo-
ne Ptas.) .. ... . • •• o •• ••• ... 
RE TA FAMILIAR DISPO-

IBLE (millones Ptas.) . . . . .. 
RE TA REGIO AL «per cá-
pita» .. . ... .. .. ....... . ...... 
R. F. D. «percápita» ..... .... 

I1I lndice sobre media naclonal= 100 

Gonzalo Payo en Cuenca 

El pre id nte d la Junta d 
Comunidad vi itó Cu nca el 

1923 

1.683 .3 

603.3 

608 .4 
249.3 
106.3 
62.3 

190.5 
36.32 

1.3 

147.081 

129.221 

76.766 

72 .825 
122.587 

1979 

Patlicipación 
on .llolal 
nacional 

1.647.8 4.47 

507.2 4.20 

537.4 4.17 
173.5 6 .60 
101.8 3.09 

59.9 5.23 
202.2 3.47 
33.63 (92.95) ( 1 ) 
8 .5 (89.47)(1) 

447.410 3.49 

392.765 3 .39 

238.357 ( 75.8 )( 1 ) 

229.107 (84.1 )( 1 ) 
377.523 3.76 

En el gobi rno ci H, reu-
nió con u titular pa ó r -

j ta q la c labora ión entre la 
Admini tración autonómica 
la e ntra! para 11 var a bu n 
término el pro o autonómi
co, vitando dupHcidad d fun
cion un cal ndario raz na
bl de tran fer ncia . 
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n16 con el alcalde de la locali
dad ambo analizaron la di -
tribución de fa uiltad de la 
Univer ¡dad C tillq - La Man ha 
y la actual situación d lo po
ligona indu triale de Cuen
ca. D otro lado, en ]a Diputa-
ción Provincial mantuvo 
una reunión dond e tudi 
el pap 1 futuro d la Diputa-

ion en el proce o autonó-
mico. 

Jornadas de Inspección Téc
nica 

cinco 

Declaraciones del Conseiero 
de Industria 
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Contribu[ión al estudio del habla 
popular manchega (Conclusión) 

Finaliza en este número el trabajo del 
profesor Hernando Cuadrado sobre el halela 

popular en La Mancha 

~.6. GIlSTOONUMIIl 

De la rica gama de especial idades ga:;trvnól. ica:; exponemos 
unos cuantos vocablos que no agotan -ni mucho n1f.nos- las va
riedades existentes. 

ACEITUNERO. Comida formada 
p:>r patatas, tomate, ajo y ace j
t~ crudo. 

AD .. A1ARSE. Atiborrarse de com ida 
y bebida . 

A EHAR INA. Guiso que se obtiene 
sofriendo patatas, ajos, tomates, 
ha rina y pimentón, cocido con 
agua . 

AJIPAN. Pan endurecido, que se 
exprime en remojo y se r~ho
ga en aceite frito con unos dien
tes de ajo. 

ALBARILLO. Albaricoque. 
ALBONDIGON. Vianda que se ob

tiene con la misma masa de las 
albóndigas, en forma de bloque, 
que se pasa por harina para so
freirlo, y se sirve, ya guisado, 
con una salsa . 

ALETRIA. Fideo. Sopa de fideos . 
ALFAJOR. Turrón compuesto de 

almendra y pan. 
ASADILLO. Combinación de toma

tes y pimientos, asados con 
aceite y comino. 

ATASCABURRAS. Guiso elaborado 
con picado, cebollas y tomates 
secos, con una pequeña porción 
de aceite y vinagre. 

ATASCAMULAS. Atascaburras . 
AVILLONES. Judías verdes. 
BLANCO. Yantar confeccionado 

con aceite, ajo, sal y bacalao. 
BRAÑONES. Conjunto generado 

por la unión de trigo, rabo de 
cerdo, pezuña y oreja . 

CALANDRAJOS. Salsa de tomates, 
pimienta, cebolla, bacalao, hier
babuena, laurel y sal. 

CALDERILLAS. Patatas fritas, a 
las que s eañade un poco de 
pimentón para, postericrment~, 
ponerlas a cocer con agua y aJo 
machacado. 

CANELOS. Dulce que se obtiene 
al cocer un kilogramo de man
teca , azúcar, canela, ralladura 
de limón, aceite y harina . 

CASCAMONOS. Guiso de patatas 
fritas , picadas en trozos gran
des, con pi miento seco macha
cado. 

CAZUELA. Filetes de lomillo de 
cerdo y ternera, asados con 
guarnic ión de legumbres y con 
el propio jugo del lomo del cer
do, servido en la t ípica cazuela 
de barro. 

CECENA. Torta del pastor, hecha 
por él mismo entre dos fuegos. 

COÑA. Asado de guindilla , ajos, 
aceite, bacalao y patatas. 

COÑITOS. Masa de harina yagua, 
que se fríe posteriormente. 

CRILLAS. Patatas. 
CHIRULI. Comida compuesta por 

patatas asadas, ajos macha~a
dos, gui ndilla picante, aceite 
crudo y pimienta . 

CHOCOTAJADAS. Se dice del que 
tiene algunas viandas en la ma
no y come de todas simultánea
mente. 
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CHUSCARRON. Pedazo de pan, 
carne, etc ., excesivamente tosta
do. 

DUELOS Y QUEBRANTOS. Huevos 
con torreznos. 

EMPANCINARSE. Beber en exceso 
cualquier líquido, sobre todo 
agua. 

EMPEDRADO. Plato de arroz con 
lentejas y alubias . 

ENACEITADO. Pasta de aceite y 
harina. 

ENCEBOLLADO. Guiso de pesca
do, patatas, ajos, cebolla, hue
vo y tostones. 

EÑIR. Dejar que dos panes se 
pongan agrios y, posteriormen
te, juntarlos con la masa del 
día siguiente. 

ESCALZAPORRA. Rinrán de miga 
de pan, cebolla y aceite tosta
do. 

FLORES. Dulce compuesto por 
una docena de huevos, ocho 
cascarones de agua, dos o tres 
de zumo de naranja, y cuatro
cientos gramos de harina. Se 
moldean con un hierro destina· 
do a tal efecto, en forma de 
flor, se fríen y se les añade 
azúcar. 

GACHAS. Comida preparada con 
harina de titos, hígado de cer
do, especias y mucha pringue o 
aceite. 

GACHUPEAR. Preparar comidas 
estrambóticas, mezclando diver
sos manjares. 

GALlANOS. Vianda propia de pas
tores, con torta cocida a las 
brasas y guisada después con 
aceite y caldo. 

GORRILLOS. Dulce constituído por 
una docena de huevos, un kilo
gramo de azúcar, un litro de 
aceite, ralladura de limón ( con 
o sin leche) , y la suficiente ha· 

rina para que, habiendo queda
do bien la masa, se les pueda 
poner a cocer. 

HUEVOS ARRASTRADOS. Huevos 
con menudillos de perdiz y co
nejo arrastrados por la sartén 
con la paleta. 

LACONA. Guiso preparado con 
pan mojado solamente y pata
tas picadas bien revueltas. 

LAR RELSA. Larreba, guiso de pa
tatas mezcladas con pan yagua, 
propio de pastores. 

MACHACON. Plato de pimientos 
verdes, tomates machacados con 
mortero" lim6n, cominos y acei· 
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te crudo, acompañado de pata
tas cocidas . 

MATALAUVA. Granos vegetales de 
los que procede el anís . 

MAZAMORRILLA. Patatas fritas 
con caldo. 

MESADEAR. Hacer trozos de cer
do recién sacrificado para ven
derlos en fresco . 

MIGAS. Sopa en la que se pica 
pan en pequeñas porciones, se 
moja levemente y se pone al 
fuego; se echan tostones, toci
no y sardinas saladas, todo fr i
to con aceite . 

MOJE. Salsa de patatas con pi
miento, harina , agua y pescado. 

MONJON. Trozo de miga de pan 
empapado en la salsa de cual
quier guisado . 

NAVEGADOR. Postre de nuez, ca
ñamones y miel. 

tilORA. Pimiento pequeño , rojo y 
seco, enjugado superficialmen
te. 

OJERON. Cocción de melocotón 
con agua y azúcar, a lo que se 
añade vino. 

OJUELAS. Dulce de harina condi
mentada con aceite frito , hue
vos y azúcar, típico por Sema
na Santa . 

OLLA HUERFANA. Carne guisada, 
aplastada con una piedra, entre 
los pastores. 

OLLA PODRIDA. Pote de carne, 
tocino, legumbres, jamón y ave. 

PALOMA. Refresco compuesto de 
agua, azúcar, vino, melocotón y 
manzana, mezclado con aguar
diente . 

PELLA. Masa de harina de cebada, 
que en las aldeas sirve de comi
da a los pastores. 

PIPIRRANA. Ensalada preparada 
con tomate, escabeche, aceitu
nas, huevos cocidos, aceite cru
do, vinagre y sal. 

POLEO. Plato de patatas cocidas, 
hechas puré, con harina , aceite 
y sal. 

POTESO. Potaje de bacalao y cal
do de cocido. 

PURGAPERROS. Salsa de tomate 
con un poco de aceite crudo, 
sal yagua . 

RECONCAR . Repetir la misma be
bida. 

REVIENTALOBOS. Plato montado 
con pescado, cebolla , tomates 
secos, aceite y vinagre. 

REVOL TON. Combinación de hari
na de titos y patatas. 

ROPAVIEJA . Garbanzos fritos con 
tomate y cebolla, que sobraron 
el día anterior . 

SAL TACEQUIAS. Fuente de pata
tas, ajos, mucho caldo y poco 
aceite, con unos granos de sal 
gruesa . 

SOLETILLAS. Masa de harina con 
huevos y azúcar. 

SOMALLADO. Refrito de pimiento, 
cebolla , ajo, patata y aceite 
crudo. 

SOPA MOLINERA. Rabanadas de 
pan acompañadas de agua , sal 
y ajos . 

SORBITON . Sorbo . 
SUBIDILLA AL CIELO. Ensalada de 

cebollas asadas. 
TALLOS. Churros. 
TIZNAO. Cazuela de ajos, bacalao, 

cebolla, aceite crudo, sal y pan 
migado. 

TORRAOS. Mezcla de garbanzos 
tostados y almendras saladas . 

VIVO. Pote de patatas en crudo, 
aceite, pimiento, bacalao y ce
bolla . 

ZARANGOLLO. Porción de harina 
yagua movida con un palo, a 
lo que se añade pimiento frito, 
ajos machacados y comino. 

ZORROCOTROCO. Pedazo grande 
de miga de pan . 

ZURRA. Sangría . 
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2.7. JUBGOS y FIBSTIlS 

En La Mancha se conservan 
ciertas tradiciones, como las t ípi
cas romerías con motivo de algu
na festividad religiosa . Los ni ños, 
por su parte, aún se divierten con 
juegos que reciben una denomi
nación peculiar, aunque en su 
esencia coincidan con los de otras 
regiones de la península . 

ACABANZAS. Fiestas que se cele-
bran en algunos lugares, al fi
nal de la recolección . 

ARTESILLAS. Juego en el que va
rios muchachos saltan sobre las 
espaldas de otros que están en 
fila . 

BAILE DE LAS ANIMAS. El 28 de 
diciembre, sentadas las muje
res en sillas, uno de los hom
bres que quieren participar re
coge el dinero de todos : si al
guno ofrece determinada canti
dad por bailar con alguna da
ma y otro más, pierde el pri
mero la cantidad jugada. 

CLAVO. Trazado un rectángulo, di
vidido por la mitad, en el suelo, 
a cada lado se sitúa un jugador 
con un trozo de hierro con pun
ta . El primero arroja esta pie
za al campo contrario : si la cla
va en tierra , consigue todo el 
campo hasta donde ha llegado 
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y prosigue hasta que falle . Al 
ocurrir esto, comienza a actuar 
el contrario, y gana el que con
quista completamente la parte 
del otro. 

CHAPO. Entre varios niños, uno 
trata de coger a los demás y 
sólo es relevado cuando alcan
za a otro antes de que éste gol
pee la pared con la planta del 
pie. 

CHINCHIRRINETE. Dentro de un 
grupo de muchachos, cada cual 
se va encaramando sobre el an
terior hasta llegar al primero, 
que se encuentra asido a una 
reja, a la que van agarrándose 
los siguientes; el juego conclu
ye cuando caen al suelo por in
habilidad de los de arriba o de 
o de los de abajo. 

CHOTO. Conexión entre dos bo
las. 

DOBLON. Trozo redondo de hie
rro que sirve a los niños como 
tejo en el juego del liquidado. 

ESBARRE. En el juego de bochas, 
distancia recorrida en cada una 
de las tiradas por los jugado
res. 

ESCONDECORREA. Semejante a la 
rueda del alpargate, lo que se 
esconde es una correa, por lo 
común el cinturón de uno de 
los muchachos. 

ESTIRAGARROTE. Juego rural , que 
consiste en colocarse dos per
sonas sentadas en el suelo, en
fren tándose y apoyando cada 
una de ellas la planta de los 
pies en la del otro, sujetando 
un garrote en las manos : gana 
el que, estirando, consigue le
van ta r al contrario. 

FILOSERA. Varios muchachos sal
tan por encima de otro, encor
vado, que se cambia por el per
dedor. A veces, hay que reali
zarlo sobre unos cuantos, en 
posición de borregos cabezudos, 
dobles, triples, etc . 

GOMICHE. A un redondel que con
tiene gomas s e lanzan unos 
trompos y resulta ganador el 
que consiga sacar fuera más. 

LIQUIDADO. Con el tejo o doblón 
se tira a cajas o botones, con 
el objeto de echarlos fuera del 
rectángulo dibujado en el sue
lo: oportunamente a la voz de 
te liquido, se lanza el doblón ; 
gana el jugador que acierta el 
golpe. 

MALCULlLLO. A un niño, sosteni· 

do de brazos y piernas, lo mue
ven de manera que el trasero 
dé repetidamente contru el sue
lo. 

PERRITOS. Colocados contra la 
pared unos chicos, otro pasa 
por debajo varias veces ladran
do. 

PILORIN. Píldora . 
PILLADO. Uno de los que parti

cipan en el juego corre, tratan· 
do de coger a otro : el que re
sulta alcanzado sustituye al an
terior . 

PITA. Con un trozo de madera se 
desplaza violentamen te otro y, 
entre un grupo de jóvenes, re
sulta ganador el que más lejos 
lo envíe. 

RABADA. Tiempo que dura una 
fiesta t ras su normal celebra
ción. 

REJA. Entre mozos y labradores, 
se lanza una reja de arado lo 
más lejos posible, con la fina
lidad de demostrar su fuerza . 

SECA YO. Juego de naipes. 
TACILLAS. Conjunto de tazas de

positadas en el suelo, a las que 
se tira dinero: si cae dentro, se 
gana doble; pero si no, se pier
de todo. 
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TRANCO. Con una paleta de ma
dera y otro trozo cilíndrico de 
la misma materia terminado en 
punta por ambos lados, un ju
gador, situado en el centro de 
un círculo, hace saltar el cirio 
y lo proyecta lejos, mientras 
otro, fuera del círculo, si no lo 
lograra , trataría de introducirlo 
en el cerco, de manera que el 

situado en su interior no con· 
siguiera alcanzarlo con la men
cionada paleta . 

VI RGEN DE ALARCOS. Romería 
que conmemora la batalla de 
Alarcos. 

VIRGEN DE PEÑARROYA. Rome
ría en la que los habitantes de 
Argamasilla de Alba acuden al 
castillo de Peñarroya , andando 
quince kilómteros, y los de La 
Solana, cuarenta. Desde el se
gundo domingo de septiembre 
hasta el segundo de enero, la 
imagen se encuentra en esta úl· 
tima localidad; desde esta fecha 
hasta el segundo domingo de 
mayo, en el Castillo, y, desde 
mayo a septiembre, en Argama
silla , habiendo pasado siempre 
la víspera de cada traslado en 
su ermita . 
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2.0. OTROS 1I0CIlOf.OS 
DEL COLOQUIO 

Corresponde en este momento 
el caudal que, en la conversación 
ordinaria, refleja el carácter man
chego: «Los manchegos, muy mu
jeres ellas y muy hombres ellos», 
fiel exponente de la forma lidad 
de su raza . Sírvannos de testimo
nio los versos de Antonio Macha
do : 

«La Mancha y sus mujeres, Ar
gamasilla, Infantes, 
Esquivias, Valdepeñas, la novia de 
Cervantes .. . 

Es la mujer manchega garrida y 
bien plantada, 

muy sobre sí doncella , perfecta de 
casada .. . 

Es del hogar manchego la musa 
ordenadora : 

alinea los vasares, los lienzos al
canfora, 

las cuentas de la plaza anota en 
su diario; 

cuenta garbanzos, cuenta las cuen
tas del rosario . .. 

Mujeres de La Mancha, con el 
sagrado mote 

de Dulcinea os salve la gloria del 
Quijote» 

AGUAILLAS . Mojadura leve o in-
mersión rápida . 

AGUILANDO. Aguinaldo. 

APARITO. Colindante. 

APESCAR. Apoyarse en algo. 

ARRANCADERA. Situación en la 
que una cuadrilla de mozos 
echa el último trago de vino, 
antes de marcharse. 

ARREGLAMIENTO. Ajuste de bo
da, entre la gente campesina. 

ASURA. Sofoco. 

CATRAL. Exageradamente pinto
resco. 

COPERO ( DAR - A UNA COSA) . 
Solucionar un problema. 

CREACINA. Esclavina . 

CHANTAL. Puestecillo de venta, 
cubierto, que se instala en mer
cados de plaza pública . 

CHAVO. Moneda de cobre con va
lor de dos maravedíes. 

CHILLAJE. Materia que se desper
dicia en la cantera al cortar y 
labrar los adoquines. 

DESCACHARSE. Destrozarse. 

DESMENGAJAR. Maltratar la ropa , 
especialmente la usada para 
vestir, hasta el extremo de que 
cuelguen jirones de la misma . 

DESMOROLLAR . Desmenuzar una 
cosa en partes pequeñas. 

ENOJIL. Liga con que se sujetan 
las medias. 

ESCAMPAR. Dejar de llover. 

ESCARRAPICIO. Pendencia . 

ESTAR DE GUREO. Estar de chis
morreo en la calle. 

iGRA, CHICA! Expresión de ex
trañeza . 

JAPOTEARSE. Lavarse prolijamen
te con jabón. 

JUGON . Chaqueta de mujer para 
invierno. 

MANDADO. Recado. 

MEDIA FANEGA. Medida de capa
cidad para áridos, utilizada en 
La Mancha, con una cabida de 
seis celemines. 

ORAJE. Estado del tiempo (bue
no o malo). 

PALABRERO. Vocabulario . 

PATACON. Moneda de cobre, de 
diez céntimos . 

PATAQUILLA. Moneda de cobre, 
de cinco céntimos. 

PAVA. Coche de línea . Colilla del 
cigarrillo. 

- 24 -

PIOJAR. Pegujal o pegujar: ajus
te, a lo que salga, entre el ga
ñán y el amo, durante la reco
lección de cereales. 

QUEQUILlCUATRE. Exactamente. 

REVINAR . Darle vueltas a una 
idea . 

TIBERIO. Jaleo, juerga, trifulca . 

TRUENO. Vejiga . 

Estos son, en síntesis, los prin
cipales rasgos que caracterizan el 
habla popular manchega, por los 
que comprobamos, una vez más , 
que la lengua castellana -como 
cualquier otra- no existe como 
entidad rígida , absolutamente uni
forme, sino que, por el contrario, 
se halla diversificada internamen
te . En ella se registran tres tipos 
fundamentales de diferencias : dia
tópicas (geográficas ), diastráticas 
(socio - culturales ) y diafásicas 
(modalidades de uso que convie
nen a cada momento ). De este 
modo, podemos afirmar, para con
cluir, que La Mancha posee su 
pro p i a personalidad lingüística 
-que la distingue de otras regio
nes dentro del mundo hispáni
co-, como comunidad, c o m o 
pueblo y como índice de la expre
sión natural y espontánea de los 
pensamientos y vivencias de sus 
hablantes. 
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JUayo aQ día 

LOS AGRICULTORES PROTESTAN 

Organizada por la Federación 
Agraria Provincial se celebró, el 
pasado día 2, en la Plaza de To
ros de Tomelloso una concentra
ción de agricultores de las pro
vincias de Albacete, Ciudad Real, 
Toledo, Cuenca Valladolid y Ba
dajoz. Al acto asistieron unos dos 
mil quinientos agricultores que 
así mostraron su protesta por la 
pol(tica agraria que actualmente 
sigue la Administración . Se habló 
de marginación de los agriculto
res y de los precios agrarios que 
calificaron de ruinosos . 

Ignacio Barco, presidente de la 
Federación Provincial de Agricul
tores y Ganaderos de Ciudad Real 
dijo que «queremos que nuestros 
trabajadores cobren como los de
más» . Dentro de otras destacadas 
intervenciones¡ el rep resentante de 
las Cooperativas Manchegas en 
Madrid, Rafael Díaz Salazar de
fendió el cooperativismo y se 
mostró partidario de la comercia
lización de los productos agrarios 
por parte de las cooperativas. 

Posteriormente el secretario de 
la Confederación N a c ion a I de 
Agricu I tores y Ganaderos, Miguel 
Ramírez González, explicó la re
tirada de la C.N.A.G. de la mesa 

CONVENIO IR IDA-CAJA 
DE CUENCA 

A finales de abril tuvo lugar la 
firma de un convenio entre el 
IRYDA y la Caja de Ahorros de 

de negociación de los precios 
agrarios y criticó con dureza la 
política del Gobierno respecto a 
la subvención que concede al ga
sóleo, eeque tarda --dijo-- once 
meses en llegar». Hizo un deta
ll ado análisis de lo que ocurre en 
el campo y añadió, con cifras, 
que «hace cuat ro años, el sector 
tenía una renta del 40 por 100 Y 
actualmente no llega al 29 por 
100. Debemos -añadió-- más de 
cuatrocientos mil millones». Se 
refi r ió también a los problemas 
derivados del vino, queso, y de
más productos y precios agrarios . 

Por último el presidente de la 
Confederación Nacional instó por 
la unidad de los agricultores en 
una sola asociación . 

Días después, el ministro de 
Agricultura respondía a las pala
bras de los agricultores manifes
tando que cese crean excedentes 
en el sector vitivinícola desde ha
ce cuatro años». Anunció las me
didas para palia r la situación y 
que se refieren a la exportación 
de un millón y medio de hectóli
tros y la retirada de dos millones 
de hectólitros que permitan al
macenar nuevos excedentes. 

Cuenca y Ciudad Real para con
ceder ayuda económica a la agri
cultura de la provincia . Por parte 
del Ministerio de Agricultura, fir
mó el director provincial del De
partamento, José Jiménez More
no, por el IRYDA, su jefe pro
vincial, Carlos Delgado y por la 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciu-
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dad Real , el jefe del área de Ciu
dad Real , 8albino Noeda . 

El convenio consiste en un prés
tamo de SS millones de pesetas 
para fomento de los regadíos pri
vados, electrificación rural , utili
zación de energías alternativas , 
etc ., y están subvencionadas por 
el IRYDA en una o tres anualida
des de amortización al 10 por 100 
del préstamo cada una y según 
su finalidad . 

CONSTITUIDA 
CONSTRUMAN 

Dieciocho empresas de la pro
vincia del ramo de la construc
ción han constituido, a instancias 
de la Confederación Provincial de 
Empresarios y el Instituto de la 
Pequeña y Mediana Empresa, la 
Sociedad Construman . El capital 
social de la misma es de quince 
millones de pesetas y la aporta
ción del IMPI, una tercera parte 
de dicha cantidad . Con esta socie
dad, los empresarios provinciales 
pretenden acudir con respaldo fi
nanciero adecuado a las subastas 
del plan de promoción de vivien
das del MOPU y del plan general 
de carreteras para la provincia de 
Ciudad Real. 
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CARLOS CALA T A YUD y El 
TERRORISMO 

Entrevistado por Ti ta Mart ínez 
para el «Diario Lanza» , el sena
dor de UCD por Ciudad Real , Car
los Calatayud, manifestó que «sin 
una lucha estrecha y sincera, una 
lucha eficaz antiterrorista no es 
posible acabar con ETA». Sobre 
el asesinato del ingeniero de Le
móniz aseguró que «ETA no va 
a cesar de util izar el terror como 
medio de influir en las decisiones 
de la sociedad española», preci
samente -añadió-- «porque ca
rece de respaldo democrático» . 

RENF REMODELACION 
DE INSTALACIONES 

De acuerdo con el Real Decre
to Ley 6/ 1982, Renfe ha promo
vido un plan especial para Ciu
dad Real , con un presupuesto de 
254 millones a invertir en este 
año. 

Las obras a realizar serán la 
remodelación de las estaciones de 
Manzanares y Santa Cruz de Mu
dela, construcción del edificio de 
viajeros de la estac iÓn de Alcá
zar (100 millones) y para el en
clavamiento eléctrico de la cita
da estación (54 millones) . 

CIUDAD REAL, 
PRESENTE EN 

ESTRASBURGO 
Según escribe Carlos Calatayud, 

senador de UCD por Ciudad Real , 

En un momento de sus decla
raciones aseguró que «la concep
ción del derecho de asilo que tie
ne Francia es culpable de la ex
pansión del terrorismo en los pai
ses limítrofes y concretamente 
España» . 

Sobre su posible presentación 
a la reelección como senador ma
nifestó no haberlo pensado, aun
que dijo estar apasionado por la 
política . 

en «Diario Lanza», Ciudad Real 
estuvo presente en Estrasburgo, 
durante una velada mantenida por 
el político provincial con el cÓn
sul de Israel en la ciudad euro
pea. 

En el transcurso de la misma 
se le informó sobre la existencia 
de una obra de cuatro volúmenes 
sobre Ciudad Real y su historia, 
con detallada indicación de calles, 
plazas, pueblos y monumentos . 

El estudio, escrito en hebreo, 
puede ser la obra más importante 
realizada sobre la historia de Ciu
dad Real . 

Los pantanos 
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CONFERENCIAS DE LA 
FUNDACION LA MANCHA 

El pasado día 13 de mayo, José 
López Martínez inauguró con una 
lectura de sus obras y poemas, 
el I Ciclo de Conferencias organ i
zado por la Fundación Cultural de 
la Mancha en Almagro. 

CONCURSO PROVINCIAL 
DE ENCAJE 

El pasado 28 de mayo se cele
bró en Almagro el IV Concurso 
Provincial de Encaje de Bolillos 
patrocinado por la dirección pro
vincial de Cultura y la colabora
ción de la Diputación Provinc ial , 
Caja Rural y de Ahorros de Cuen
ca y Ciudad Real y los Ayunta
mientos d e Almagro, Bolaños, 
Granátula , Pozuelo y Valenzuela . 

El concurso contó con la par
ticipación de 40 artesanas de Al
magro, Bolaños, Granátula , Pozue
lo de Calatrava y Valenzuela y 40 
jóvenes de las mismas localida
des. 

El ministerio de Cultura, la Ca
ja Rural, la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real , el Inst itu
to de la Juventud y Promoción 
Comunitaria, el Ayuntamiento de 
Almagro y la dirección provincial 
de Cultura premiaron a los con
cursantes . 

• siguen baiando 

De no producirse nuevas ll u
vias, los pantanos de Gasset y Pe
ñarroya verán reducirse su actual 
capacidad, estimada en 66 y 54 
por ciento del total . En contra de 
esto, los embalses de El Vicario 
( al 96 por ciento de su capaci
dad ) y Torre de Abraham ( al 50 
por 100 ) continuan elevando su 
capacidad. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.



CIUDAD REAL PASO A PASO EL GOBERNADOR CIVIL 

CiudadReal 
pClSO a paso 
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El pasado día 21 de mayo tuvo 
lugar en la Casa de Cultura de 
Ciudad Real la presentación del 
libro «Ciudad Real , paso a paso», 
editado por la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real y del que 

MILLONES PARA LA 
COOPERA TI VA 

DE HERENCIA 

El director provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, José Luis 
Rivas López, hizo entrega de 12,5 
millones de pesetas a la Coope
rativa Textil Manchega de Heren
cia para consolidar la empresa y 
ampliar su plantilla de 30 traba
jadores . 

De la misma manera, entregó 
otro crédito ayuda a la Coopera
tiva de Mantenimiento de Puerto
llano por valor de 25 millones pa
ra consolidación de la entidad . 

Ambas ayudas son concedidas 
por la Administración con cargo 
al Fondo de Protección al Traba
jo. 

a 

son autores Francisco García Pa
vón, Franc isco Pérez Fernández, 
José Luis López Mart ínez y Dulce 
Néstor Ram írez Morales . Las ilus
traciones gráficas son de Herrera 
Piña . 

Al acto asistieron el presiden
te de la Diputación provincial, re
presentando a la Caja de Ahorros 
y su Consejo de Administración, 
quien pronunció palabras de agra
decimiento a los autores, de quie
nes resaltó su personalidad lite
raria . 

José López Mart ínez se ha en
cargado de la parcela referida a 
autores, periodistas y artistas , 
Dulce-N. Ram írez se encargó de 
las costumbres, folklore y gastro
nomía manchegas, Francisco Gar
cía Pavón de las vivencias con 
personalidades de Ciudad Real y 
Francisco Pérez Fernández, recien
temente fallecido, de la historia 
provincial . 

Poster io rmente, el libro «Ciu
dad Real , paso a paso» fue pre
sentado en TVE. 

VISITA HERENCIA 
Y CRIPTANA 

Con el fin de visitar los distin
tos centros escolares de los pue
blos de Herencia y Campo de 
Criptana, el gobernador civil de 
la provincia , Luis Gil Orozco via
jó a Herencia y Criptana el pa
sado 19 de mayo, acompañado 
del director de Educación y Cien
cia, Manuel Morales y técnicos 
del Departamento. 

En Herencia fue recibido por el 
alcalde, Basilio Fernández y reco
rrió las instalaciones del centro 
de formación profesional ubicado 
en el colegio de EGB «Carrasco 
Alcalde». Habló sobre la posibili
dad de la creación de un aula de 
educación especial en el Colegio 
de las Mercedarias y sobre la ne
cesidad de Herencia en cuanto a 
poseer una Casa de Cultura . 

En Cripta na visitó los colegios 
Nuestra Señora de la Paz, Virgen 
de Cripta na , Sagrado Corazón y 
Domingo Miras y compartió con 
el Alcalde, Antonio González. Tam
bién visitó el Centro de Educación 
Especial Marfa Auxiliadora y el 
Instituto de Bachillerato. El señor 
Gil Orozco se mostró altamente 
satisfecho por el estado de la en
señanza en estos dos pueblos . 

HOMENAJE A FELIX GRANDE 
y ELADIO CA,BAÑERO 

El pasado dfa 15, Tomelloso 
rindió homenaje a los poetas Fé
lix Grande y Elad io ,Cabañero, 
premios nacionales de Literatura 
(1936 Y 1878) , de la crítica, Ga
briel Miró, etc., dentro de un ac
to organizado por la Asociación 
Cultural de la ciudad, ed ito ra de 
la revista literaria «Alambor», cu
yo número uno está dedicado, as í
mismo, a dichos autores . 

El acto tuvo lugar en el teatro 
Torres y asistieron, entre' otros, 
numerosos poetas provinciales y 
nacionales, diputados provincia
les, como Bias Camacho, iniciador 
de la Asociación Cultural mencio
nada y personalidades de las Le
tras y las Artes. 

Se presentó el número uno de 
«Alambor», que cuenta con la co
laboración de Antonio Gala , Gar-
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cía Nieto, Luis Rosales , Leopoldo 
de Luis, López Anglada , Fernan
do Qu iñones, Mena Cantero, Car
los Murc iano, López Grodol i, Bias 
Ca macho, López Mart ínez, Bello 
Bañón , García Pavón , Eladio Ca
bañero y Félix Grande. 

En el transcurso del acto inter
vinieron , entre otros, García Pa
vón, quien hizo referencia al pro
greso cultural de los últimos 25 
años, calificando a Tomelloso de 
«capítal literaria de los pueblos 
de la Mancha» . También lo hicie
ron José María Arcos, Manuel 
Ríos, Luis Rosales , Hugo Gutié
rrez, Antonio Buitrago, etc. 

Eladio Cabañero y Félix Grande 
agradecieron el homenaje con pa
labras de reconocimiento a léI 
Asociación Cultural de Tomelloso . 
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Villaseñor en el Instituto de 
Estudios Manchegos 

El pintor ciudarrealeño, Manuel 
López Villaseñor, ingresó el pasa
do 22 de mayo en el Instituto de 
Estudios Manchegos como conse
jero de número. Al acto, celebra
do en el salón del Museo de Ciu
dad Real, asistie ron el goberna
dor civil, Luis Gil-Orozco, el di
recto r del Instituto de Estudios 
Manchegos, Manuel Espadas Bur
gos, el presidente de la Diputa
ción, Eloy Sancho, el alcalde de 
Ciudad Real, Lorenzo Selas y el 
secreta rio del Instituto, José Gon
zález Lara . 

López Villaseñor, qu ien expone 
en el Museo de Arte con una 
muestra de su creación más re-

cien te, agradeció las ayudas reci
bidas en sus años de estudio y 
tuvo palabras de testimonio hacia 
las autoridades locales. Por su 
parte, el director del Instituto de 
Estudios Manchegos pronunció un 
discurso en el que dijo que «Vi
lIaseñor ha conseguido hacer una 
magnífica síntesis de la historia 
de la Mancha, en estos cuadros 
que ahora ofrece y en el mural 
que categoriza el salón de sesio
nes de la Diputación, en el que 
están representadas las familias 
de cristianos, judíos y musulma
nes que integraron nuestras tie
rras y todas las realidades idea
les y económicas de lo que es la 
Mancha». 

SOCIEDAD DE GARANTIA 
RECIPROCA EN CIUDAD REAL 

Bajo la presidencia del presi
dente de la Confederación Provin
c ia l de Empresarios, señor García 
Ga la, y los señores García Ca
rrión, Valero, Alcoroches, Gonzá
lez Ma dn, Palomares, Segura y 
Ba rco se presentó la Sociedad de 
Garantía Recíproca d e Ciudad 
Real, que viene así a unirse a las 
ya constituidas en las provincias 
de Albacete y Toledo. 

Como es sabido, las sociedades 
de garant(as redprocas tienen por 

objeto exclusivo avalar las opera
ciones de crédito, préstamo y des
cuento solicitadas por sus socios, 
siempre que estas operaciones co
rrespondan al giro o tráfico (mo
vimiento normal financiero) de 
las empresas de que son titulares . 

Los socios de las S. G. R. pue
den ser participes y protectores . 
Los desembolsos iniciales suelen 
ser de alrededor del 25 por cien
to de su valor nominal y cuentan 
con avales del Estado. 

Comisión provincial de 
colaboración con 

las Corporaciones Locales 
La Comisión Provincial de Co

laboración del Estado con las Cor
poraciones Locales , informó favo
ra blemente, el pasado día 24 de 
mayo, los expedientes de revisión 
de las tarifas del suministro de 
agua potable a Argamasilla , Mi
gueltu rra, Ciudad Real, Fuente el 
Fresno, Manzanares, Membrilla y 
Socuéllamos . 

En la reunión, presidida por 
Gil-Orozco, se informó favorable
mente los planes de electrifica
ción rural y de instalaciones de
portivas para 1 98 2. Asimismo 
aprobó los proyectos de construc
ción de la Casa Consistorial en 
Bolaños de Calatrava y diversas 
certificaciones de obras en Alcá
zar de San Juan . 
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ALMAGRO: BECAS PARA 
EL CONCURSO DE ARTE 

Treinta becas han sido estable
cidas por la Fundación Cultural 

La Mancha para asistir al " Cur
so de Arte de Almagro que se ce
lebrará el próximo septiembre en 
el Palacio de los Fúcares de esta 
ciudad manchega . 

Los cursos estarán dirigidos 
por Gregorio Pr ieto y contará con 
la presencia de los profesores Al
berto Datas, Antonio López Gar
cía, Francisco López, Antonio Gui
jarro, Manuel López Villaseñor, 
Isidro Parra y Luis García Ochoa . 
Constará de dos mesas redondas 
donde participarán Amalia Avila, 
Manuel López Villaseñor, Rafael 
Canogar, Lucio Muñoz, Luis Gor
dillo, Miguel Navarro, Fernando 
Higueras, Francisco Nieva, Enri
que Gran y J. Luis Sánchez. 

SAN CARLOS DEL VALLE: 
NUEVO SERVICIO 

Con asistencia del gobernador 
civil , el presidente de la Diputa
ción y el parlamentario de UCD, 
Bias Camacho fue inaugurado el 
nuevo servicio de agua de San 
Carlos del Valle. El acto que con
tó con la presencia de l alcalde y 
numerosas personas de la loca li
dad , supone un logro para la po
blación indicada y resuelve uno 
de sus problemas más fundamen
tales_ 
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DIA DE LAS FUERZAS ARMADAS 
El gobernador militar de Ciu

dad Real presidió los actos cele
brados en el Dra de las Fuerzas 
Armadas y durante el cual se ce

lebró una jornada de puertas 
abiertas en la que los escolares 
pudieron visitar las dependencias 
del Regimiento de Artillería de In
formación y Localización de Ciu
dad Real. 

Al acto asistieron el secretario 
general del Gobierno Civil, fiscal 

de la Audiencia, presidente de la 

Restricciones de agua en Almaden 
Nuevas restricciones de agua se 

han producido en Almadén en es
te mes de mayo. Dos días ha es
tado paralizado el suministro. Es
ta carencia se achaca a la tardan
za en la construcción del pantano 

de la localidad, para la conten
ción de ese gran r ío de agua que 
se pierde, procedente del manan
tial de la Rivera y que, una vez 
embalsada, paliaría el gran pro
blema. 

RESUELTO EL ABASTECIMIENTO 
E AGUA A VALDEPEÑAS 

Se ha visto solucionado el pro
blema de abastecimiento de agua 
a Valdepeñas, tras una reunión 
celebrada en Madrid entre el di
rector general de Obras Hidráuli
cas, Juan Ru iz, el dip todo y pre
sidente de la UCD provincial , Bias 
Camacho y el alcalde centrista de 
la localidad, Esteban López. 

El objeto de la reunión era bus
car soluciones para resolver dicho 
problema ante de la fecha del 31 
de mayo, prevista por el ministro 
de Obras Públicas. En base a es
to, se realizarán una serie de son
deos urgentes para abastecer a la 
población de Valdepeñas en una 

VISITA DEL GOBERNADOR 
A DIVERSOS PUEBLOS 

El gobernador civil de la pro
vincia, señor Gil Orozco, acompa
ñado de los directores provincia
les de agricultura, del MOPU y de 

solución similar a la adoptada en 
su día para Ciudad Real. 

El señor Camacho agregó, tras 
la reun ión , que ha sido otorgada 
la concesión de aguas públicas del 
río Fresneda al Ayuntamiento de 
Valdepeñas, de cara a la cons
trucción de una presa que contri
buya a resolver los problemas por 
los que atraviesa la población . 
Por otro lado anunció que el mi
nistro de Obras Públicas y Urba
nismo va a iniciar el proyecto de 
construcción de la presa del río 
Jabalón, que además contribuirá 
a regar amplias extensiones de la 
Mancha. 

Trabajo, visitó las localidades de 
Almuradiel, Viso del Marqués y 
Torrenueva donde giró visita a 
los Ayuntamientos y trató los 
principales problemas de dichos 
pueblos . En Torrenueva fue nom
brado Capitán honorario de la 
Hermandad de la Virgen de la Ca
beza. 
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Diputación, alcalde de Ciudad Real 
y otras personalidades. 

El gobernador militar pronun
ció unas palabras en las que des
tacó las particularidades del re
gim iento y di jo que «mantener la 

disciplina , como la más alta nor
ma de conducta, ya que junto a 

la lealtad constituyen los pilares 
básicos para conseguir un Ejérci
to jerarquizado con la unidad que 
debe existir entre sus miembros)). 

INVESTIDURA 
CABALLEROS 

DE 
DEL 

LOS 
VINO 

Ciento sesenta miembros de la 
Serenísima Orden de los Caballe
ros del Vino recorrieron nuestra 
provincia, visitando A I m a gro , 
Criptana, Viso del Marqués, las 
Tablas de Daimiel, etc. La emba
jada catalana, presidida por Ja
vier de Foncuberta, en la que fi
guraban más de medio centenar 
de industriales del ramo, difun
dieron las buenas cualidades del 
vino, visitaron los molinos de 
Campo de Criptana, la Cooperati
va la Daimieleña y realizaron en 
el Corral de Comedias de Almagro 
la XV investidura de Caballeros 
del vino con 21 nuevos miembros 
entre los que figuran Ram írez-Mo
rales, Ayuga, Ayuso Roig, Ayuso 
Murillo, Draz Salazar, Fernández 
Sáez, Iriarte, Legorburo, López 
Triviño, Moreno Garda y Félix 
$olrs. 
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La COrpot"CiCión )g muna 

El Pleno de la Corporación es el máximo órgano de decisión de las Diputaciones 
provinciales. Como decíamo en la presentación de esta Revista, sus acuerdos con tituyen el 
nervio guía de la actividad corporativa. De aquí que en cada número d "Ciudad Reah 
in ertemo , de forma íntegra, el acta de las sesiones que hayan ido aprobadas y, de otra 
parte, el extracto de los acuerdos adoptado dentro del mes y pendiente de que u porme
nor sea aprobado posteriormente. 

(lleta de la ~esion plenaria ordinaria celebrada el día 30-abril-1982) 
r probada en Pleno ordinar'io de 28 de mavo) 

SE ORES ASISTE TES: 

ILMO. SR. PRESIDE TE: 

D. ELOY A CHO GAR lA 

D. JE JIME EZ FER DEZ 
D. MIGUEL LOPEZ - AMA HO GO Z LEZ 

DE L ALEJA 
D. A A TA 10 LOPEZ RAMIREZ 
D. E TEBA LOPEZ EGA 
D. FRA I O JA IER M RTI EL 

B RGO IMARRO 
D. HILARlO M RTI ME A 
D. LEOPOLDO MORALE MORALE 
D. JE U MORE O RODRIGO 
D. RAMO T PARRA QUE EDO 
D. TEODORO RI O H ERTA 
D. A TO 10 RUIZ GAR lA - MI G ILL 
D. MIGUEL HEZ B TO 
D. GREGORIO A CHEZ LOPEZ 
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OFICIAL MAYOR: 

D. FRA lSCO PALOMARE MU OZ 

SR. INTERVENTOR DE FONDOS: 

D. FRA Cl CO MARTI EZ MAR TI EZ 

SR. SECRETARIO: 

D. MATIA FLORE LLOR 

ORDEN DEL DIA 

l.-BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 

Cono ido hallado de conformidad lo 
b n-ador de acta de la ion e núm ro 
6 7 del actual j rdcio, ordinaria cel brada 
I 26 del pa ado me d marzo xtraordina-

da I brada el día 15 de abril actual, r p -
tivament , fu Ton aprobado por unanimidad. 

2.-ACUERDOS DE LA COMISION DE GO
BIERNO DESDE EL PLENO ORDINARIO 
DEL MES ANTERIOR. 

onocieron ratificaron lo acu rdo 
adoptado por la Comj ión de Gobierno d -
d I P1 no ordinario d 1 m anterior, en e-

l bradas Jo día 13, 20 27 d I pre-
de abril. 

3.-DECRETOS y RESOLUCIONES DE LA 
PRESIDENCIA DESDE EL PLENO ORDI
RIO DEL MES ANTERIOR. 

e con cieron ratificaron]o D creto 
Re olucione de la Pore id ncia d de el Pleno 
ordinario dIme ant rior. 

4.-ACTUALIZACION DE PENSION DE OR
FANDAD DE DOÑ'A PILAR RUIZ RUIZ. 
D conformidad con el di tam n d la Co-

mi ión d Gobierno por la unanimidad d 
lo ñore a i t nte acordó acceder a la 
p ti ión d dO.ña P~lar Ruiz Ruiz n el xp
dient d a tualización d u pen ión de or
fandad, como huérfana d don Luí Ruiz Pi
nilla, que fu Practicant de e ta Dipu tación 
Provincial, constando acr ditada la po ión 
d I Título de Pra ticante d I cau ante de la 
p n ión, d . conformidad con lo prec ptuado 

n 1 artículo 4 d la Orden d 1 Mirti terío d 1 
Int rior d 23 d o Lubr d 19 1. 

5.-EXPEDIENTE DE PERMUTA DE TERRE
NOS EN VIA PECUARIA DE ALCAZAR 
DE SAN JUAN. 

" 
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Como el número de a i tente cons-
l'ituye ma oría uficient para adoptar válida
mente toda da de a urdo (on la ola 
au encia de lo ñor don lem nt Cu la 
Santand reu, don Francisco Jo é García Zapa
ta don Pela o Pizarro Flore, que fue d bi
damente ju tificada), por la Pre idencia e d -
cIaró abiwto público 1 ato, pa ándo a 
continuación a tratar d lo a unto compr n
dido en 1 igui nt 

'p -
para 

6.-ESCRITO DE LA ADMI ISTRACIO DE 
LOS HOSPITALES E N RELACIO CO 
EL CONCIERTO C O N LA COMPAÑ'IA 
PREVIASA. RESOLUCIONES ADOPTA
DAS SOBRE ESTE PARTICULAR. 
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f -
tuado ha ta e ta f cha, que e intent J co-
bro d las mi roa y, ca o de no r po ibl 
' te, proceda contra el a al que tiene on
tituido la oci dad en fa or d ta Dipu ta
ción n garantí~ de dioho pago. 

Con iderando que el convenio d pr ta-
ción de t ervicio anitario fu autOrI-
zado n ión plenaria d 12 - 5 -19 1, n ra-
zón de cuanto antecede y con total ac ptación 
d J di tam n de la Comi ión de Gobi roo, 
por la unanimidé\d d 10 eñor a i t nt 
e acordó: 

a).-Pr tar confopmidad a la 
ne adoptada por la Pre id ncia, 
ant riorm nle expuesto. 

b).~ municar a la o i dad PRE 1 
el d ' bito p ndiente por faoturacion 
vicio pre tado ha ta el momento d u p n-
ión d lo mi mo , para u pago n p dod 

voluntario, proc d· ndo n ca o ontrario 
contra 1 aval que la ociedad ti 
tuído n g~rantía de dicho pago. 

7.-E SCRITO DE LA PRESIDE CIA DE LA 
E XCMA. DIPUT ACION PROVI CIAL DE 
ALICANTE SOBRE JORNADAS DE CO -
VIVE CIA, ESTUDIO, TURISMO TERCE
RA EDAD. 

Cono ido e crito r mitido por la Pr id n
cia d la Excma. Diputa ión Pro in ial d 
Alicante, dando cu ota de la organización d 
la «l J mada d Con ivencia, E tudio Tu
ri mo 3.a Edad» (en la localidad d B nid rm 
d J 23 d ~bril a1 4 d roa o en la ciudad 
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B.-ESCRITO DEL DEPARTAMENTO DE SA-
lDAD Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA 

JU TA DE COMU IDADES CASTILLA-LA 
MANCHA SOBRE DESIG ACIO DE RE
PRESE TANTE DE LA DIPUTACIO E 
LA COMISIO REGIO AL DE ASISTE -
CIA SOCIAL. 

dio cu nta 

oto a fa or d don Franci o Gar ía 
Pozo, 9, oto en ontra 12. 

oto a fa or de d n L op Ido Moral 
Moral , 12, oto o contra ninguno porqu 

ta otación en contra ab tuvi ron lo 
Diputado d lo Grupo Político d 
P . 
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9.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE 
PERITO INDUSTRIAL DE LA CORPORA
CION. 

Realizadas las prueba s lecti a para pro
veer, en propiedad una plaza d Perito In
dustriaJ de esta Corporación pro io 'al, vista 
ll:\, propue ta que formula el Trjbun~ ca¡!ifica
dor de las mismas, a í como la que en con
secuencia de esta misma eleva al Pl.eno de la 
Corporación el lilmo. Sr. Presid nt de la mis
ma, de conformidad con el dktamen emi tido 
por la Comisión de Gobierno por la unani
midad de los señores a ist ntes, s acordó 
prestar aprobación a la propue tas de refe
rencia, nombrándo e PERITO INDUSTRIAL 
de esta Corporación provincial all aspirant .. 
que a continuación e rela iona, con su corre -
pondiente puntuación: 

Don Marino Muñoz TrujiJ,Jo . .. 8,87 punto 
Dioho nombramiento erá a re erva de que 

el interesado APORTE u r pecti a docum n
tación dentro del plazo l gal. 

1O.-AUTO DE LA SALA DE LO CONTENCIO
SO-ADMINISTRATIVO DE LA AUDIEN
CIA TERRITORIAL DE ALBACETE SO
BRE EJECUCION DE SENTENCIA DE 
30 -11 - 1981. 

Dictada sentencia de la Sala de lo Cont n
cio o-admini trativo , de li:! Audi ncia Territo
rial de Ailbacete, con fecha 30 d no iembre 
de 1981, en los autos acumulado número 154 
y otros de 1981, con motivo de recur o inter
puesto por doña Susana Jakobcic Ruttka y 
otros funcionarios Técnicos de Administración 
Especia1l al servicio de lo Ho pitales provin
ciales, sobre fijación de co ficiente retributi
vo 5, p<\ra cu o cumplimiento e adoptó acuer
do por la COI1poración el día 29 de enero de 
1982. 

Producida discr pacia entr 1 riterio in
terpretativo de esta Corporación Provinciall en 
el oumplimiento de tal entencia el de los 
funcionarios interesados, producida la con i
guiente re lamación, ha u tenciado ante 
la Sala de la Jurisdicción, la cual con f cha 
31 de marzo de 1982 ha dictado auto de re
clamación por el qu se acuerda: 

l.°-Que la Diputqción Provin ial de Ciudad 
Reall viene obligada en ejecución d 1 fallo de 
·Ia sentencia diotada en lo auto acumulados 
números 154 y otros de 1981, a reconocer el 
pleno derecho a todos lo recurrente en di
ohos autos ell coeficiente mwltipli ador 5, in
oluyéndolos a es'to efecto en 1 apartado 18, 
número 3, de Adminjstración E pecjal a) T 'c
nicos, del Anexo del Decreto 2.056/ 1973, d 17 
de abrH ( ic). 

2.0-Que la expresada Diputación, en ejecu
ción de dicho fa~lo, vien a ¡mi m obligada 

a reconocer a los recurrentes que a continua
ción se relacionan, que tienen la cualidad de 
funcionarios por su acceso a la plaza, en pro
piedad, o por convenios de interinidad, a per
cibir las diferencias retributivas exisventes des
de la fecha de su ingreso hasta el 1 de enero 
de 1980; estos recurrentes son los siguientes: 

Don Juan Pérez de Madrid Pa-lá; don Fran
ci co Gómez Ailmansa; don Faustino Chico Chi
co; don Pedro Lozano Herrero; don Miguel 
Angel León Badía; don Carlos Rojas Dorado; 
don Conrado Carretero Zallacaín; don Daniel 
AIliseda Vázquez; don Nicolás Rodríguez Mu
ñoz; . don Manuel Gélrcía Bolaños; don Darío 
Crespo Crespo; don Pascual Crespo Crespo; 
don Rafael Martínez López de Sancho; don 
Antonio Gómez Allmansa; don Call10s Gal,lardo 
Galán; don Agustín Celi Herencia; don Juan 
Angel del Rey Castellanos; don Antonio Alvaro 
Loro; don Luis MªDuel García Fernández; don 
Juan Huertas Izquiel1do, dún Bernardo Sevillla
no Moreno; don José Pascual lJIoret Basiero; 
don Jo é Joaquín Muñoz Tomás; doña Carmen 
Pagador Gonzállez de la Higuera; doña María 
Antonia Carrasco Antuñq; don Tomás Delga
do Mejía; don Francisco Gallego Serrano; don 
Angel Negrilllo Ortega; don Brígido Lumbre
ras Dorado; don Francisco Javier Paulino Te
var; doña Susana Jakobic Ruttakay; don Ra
món Ol1tiz Ferrán y don José Manuel Ontañón 
García del Moral. 

En razón de cuanto antecede de confor
midad con el diotamen emitido por la Comi-
ión de Gobie no y por la unanimidl:\d de los 

señores asistentes se acordó proceder a la in
mediata ejecución o cumplimiento de ]0 di -
puesto en el auto de referencia, con e tricta 
ujeción a los términos del mismo. 

11. Acuerdo sobre solicitud de insta
lación en Ciudad Real del Centro 
Regional de RTV y Radio Cade-
na. 

Tramitándose en la actuaHdad expediente 
d cesión de terrenos para la posible ubica
ción en Ciudad Real del Centro Regional de 
RTV y de Radio Cadena, según acuerdo adop
tado por eil. Pleno de la Excma. Diputación 
Provincia'l e1l día 26 de marzo del presente 
año, a fin de fOI1mq¡lizar la correspondiente 
dlicitud ante e1l Ente Público de Radio Tele

vi ión Española, de conformidad con eNo y 
con el diCtamen de la .comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de lo señores asistentes se 
acordó solicitar formalmente la instalación en 
esta ciudqd, y en los terrenos expresamente 
previs.tos a taJl fin, del Centro RegionaJI de RTV 
y Radio Cadena; facUJltándose a la Presiden
cia de la COI1poración para cuantas gestiones 
sean necesarias ~ efeoto y para la l'irma de 
Jo documento precisos. 
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Un momento del pleno de la Corporación pro incia! 

12.-CONVOCATORIA DE OPOSICIO RES· 
TRI GIDA PARA PROVEER E PRO· 
PIEDAD PLAZAS DE OPERARIOS SIR· 
VIE TES. 

u nu . 
al 
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ta opo-

13.-C O N V O CA T O R I A DE OPOSICIO 
DIRECTA y LIBRE PARA PROVEER, 
E PROPIEDAD, PLAZAS DE OPERA
RIO SIRVIENTE. 

A la 
por J 
cun 

lo 
dada la ir-

n ta mal ria, d 
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conformidad con el di tamen mi tido por la 
Comisión de Gobierno por la unanimidad 
de los señores asistentes se adoptó el acu rdo 
de fectuar la medida admini trati a d ca
rá ter previo a la aprobación d ttl conv ca
toría, que on las mi ma adoptada 
lación con el punto an teríor de e ta e Ion 
en relación con la opo i ión re tringida para 
prov er, en propiedad plaza d Op rario ir-

i nt ; el expre ado a urdo ant rior da 
por r producido íntegpam nte en te punto. 

14.-NORMAS DE LA DIRECCIO PROVIN
CIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SALUD EN RELACIO CON SERVI
CIOS HOSPITALARIOS CON CARGO A 
LA SEGURIDAD SOCIAL.-ACUERDOS 
QUE SOBRE EL PARTICULAR PROCE
DAN. 

e conoció l Dipu-

IS.-PROPUESTAS DE LA COMISIO 
NEFICENCIA. 

DE BE-

Vi ta Iq propue ta 
ión de Ben fíe ncia Obra 

formidad con 1 diotam n 
dad d 1 ñor a j t n t 
igui nte aouerdo: 

formuJa omi
ocial ,d on

por la unanimi
e adoptaron lo 

a).-Considerando la eficaz labor Llevada 
a cabo por la A ociación Provincial P rotecto
ra de Subnomlales, con e p cíal ref ren ia al 
Centro de Cuidado Mínimo para AdUllto 
Profundo d Moral de Calatrava u cola
boración a la labor benéfica de la Diputación 
en el ector de a uda a minu válido, acu r
da: 

para 
ta 

n 

n el Sana-

d in-

lla en 
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e).-En r ladón con la ubvención a la 
E ' uela Prof sional «H rmano Gárate)) e 
acuerda : 

f).- a urda on d r la igui nte a u
da : 

v 

d 

r ,a 

rio P iquiátri-
Infantil de 

para 
hoga-

lmad ' n, para 

por 
d 

aba tecimiento de agua de La Solana, expe
diente que ha e tado expuesto al públi o por 
plazo reglamentario, in que e ha a pre en
tado re lamación alguna, la Excma. Diputa
ción Provin ia'l. por la unanimidad d lo e
ñor a i ten t, pr io informe d la 0 -

mi ión d Haci nda, acol"dó: 

Devolver a WAT, . A. d M~drid, la 1; n-
tidad de 1. 432.497 P ta, fianza d fjniti a 
d la obra de captaci n onducción par 
el aba t imiento d agua d La olana; 
otra 2.653.210 pe eta , fianza compl memaria 
con tituída en garantía de la mi ma obra . 

17.- E XPEDIE TE DE REVISIO DE PRE
CIOS DE OBRAS DE SANEAMIENTO 
DE ALHAMBRA. 

último 

precio 

18.-RESOLUCIO ES DEL TRIBUNAL ECO
NOMICO - ADMI ISTRATIVO PROVI -

que CIAL CO MOTIVO DE RECLAMACIO-
Mu- ES INTERPUESTAS POR DO A ISA-

16.-DEVOLUCIO DE FIANZ S. 

Dada 
in lan ia 
lu ión d 
la obra 

tramitado a 
itud d d vo-

tituída n garantía d 
ondu ión para I 
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BEL BRAVO LAGU A y DO MIGUEL 
BRAVO TOLEDO. 

rpu la, por doña 1 a-
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- Núm. 81/1980, interpue ta p r don Mi
guel Bravo Toledo. 

- Núm. 194/1981, interpue ta por doña 
Isabel Bravo Leguna her dero d don Mi-
guel Bravo Tdledo. . 

La dos primera re lama ion formu,la-
das con ra resolucione de la Pre idencia de 
]~ Diputación sobre declaración d p rJUICIO 
de vaJore , mientras la terc ra ti ne lugar con
tra el acuerdo de la Corporación que imputa 
a los reo1amantes la r spon abilidad por per
juicio de valore cargados a la Zona de Al
cázar de San Juan Oa prim ra como Recau
dador interina los egundo n uanto h -
rederos del Recaudador qu fue de la Zona 
de Alcázar de San Juan), e to una z qu 
tal responsabNidad fue deolarada por la D le
gación de Hacienda a esta Diputa ión Pro in
cial, en su condición d R caudador únic . 

En las reolamacione núm ro 80 81 / 1980, 
se resuelve por el Tribunal e timando la re
olamacione . , en su con ecu n ia, anulando 
los Decreto de la Presiden ia d la Corpora
ción de 25 - 4 - 1980 Y 1 a uerdo de 27 - 6 - 1980 
por el que se desestimaba el ~liego de al ga
ciones formulado por lo r curr nte contra 
taJes Decretos. Se dice por el Trii.>unal qu 
los Decretos anUllados no aju tan a D r ho 
porque se declara con ellos la re pon abilidad 
por perjuicio de valores en prim ro, eO'undo 

tercer grado de lo re lamante ; a lo qu 
es de advertir do preci ion : 

- Los Decr to de la Pre id n ia impug
nados que se anUilan, no d ciaran re pon a
bilidad de los reclamante, e limitan a d cla
rar notificar el perjui io d val r . La de
claración de re ponsabilidad e ha po t rior
mente, por acuerdo d I ~leno d la Corpora
ción y una vez que la declara la Del gación de 
Hacienda; distinción é ta d do fa de un 
mismo proceso en la que el Tribu al no pe
netra. 

- La deo1aración de perjuicio d val r 
en tercer grado, cuando ha t nido lugar, en 
ningún ca o ha ido seguida de la d clara ión 
de re pon abiHdad. 

En la rechmación núm ro 194/ 19 1, que 
recopila la totalidad d I xp diente a qu 
refieren las dos primeras r clama jone, al 
trasladar o repercutir contra lo re lamante 
la responsabiHdad por perjuicio d alar de
clarada a la Corporación Provincial por la De
legación de Hacienda, . e con idera a por el 
Tribunal conforme a Derecho lo actuado, on 
lo cual se dese tima la reclama ión ~ , n u 
consecuencia, declara el acu rdo impugnado 
ajustado a Derecho, así como la imputación 
de responsabiJidqd por perjuicio d valore n 
primem y segundo grado qu e r p r ut por 
la Diputación Provincial a lo re urr nt ,or
denando que e proceda al ingreso d la can
tidad controvertida, in r ro ntada on lo co
l'respondientes intereses d d mora, y la ub
siguiente devolución de la garantía bancaria. 

Considerando que con la r olución orr s
pondiente a e ta re lamación númer 194/ 

mora. 

19.-ESCRITO DE DON JUAN VICENTE PLA· 
ZA GARCIA, RECAUDADOR LA ZO
NA DE MANZANARES, SOBRE DEVO
LUCION DE DEPOSITO. 

De conformidad con cuanto antecede con 
el dictam n de la Comi j n d Haci nda 
Economía, por la unanimidad de lo ñor 

37 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.



a i tente se adoptaron los siguientes acuer
do : 

a).-La petición, acompañando el originail 
del re guardo de depósi to necesario en m tá
lico in interés, de que sea devuelta a e ta 
Corporación el depósito por perjuicio en se
gundo grado de los v~lores del año 1976, que 
constitu ó como Entidad Recaudadora por la 
Zona de Manzanares, en la Caja General de 
D pó ita de la Delegación de Hacienda, por 
importe de 10.778 pesetas. 

b).-Aceptar la so}.¡citud de don Juan Vi
c nte Plaza García, con devolu ión del depó
sito qu hizo en la Depo itaría de fondo pro
vincial d 6.526 pesetas, por el perjuicio de 

gundo grado de los valores correspondient s 
a 1976 una vez que haya sido devuelto por 
la Delegación de Haci nda. 

20.-E XPEDIE NTE DE FALLIDOS. 

Conocida la relación de exp diente de fa
llidos que r mite la. Depo itaría de fondo pro
vinciale, corre pondiente a lo ejercicio 
1975 - 76 - 78 79, por el concepto d e tan-
cia en el Ha pital. tramitado por la Zona 
Recaudatoria de A!lcázar de an Juan , Ciu-
dad Real Manzana.res. 

Vi to que han sido tramitado con arreglo 
a la di posicione vigente e informados por 
la Intervención de fondo. Vi to que con ta 
acreditada la consideración de crédito no co
brable • de confoI'!Jllidad con eLlo con el dic
tam n d la Comisión de Hacienda y Econo
mía, por la unanimidad de lo eñores a i -
tente e acordó aprobar lo iguiente exp -
di nte fallido: 

- D la Zona de Alcázar 
deudore J erónÍITlo Ruiz Daza 
to tan ia de Ha pital de lo 

78, importe 33.654 pesetas. 

de an Juan . 
otro. conc p
año 1975 - 76 

- D la Zona de Ciudad Real. dudar E -
p ranza Cerezo San Segundo. e tancia de Ha -
pital del año 1979, importe 35.851 pe etas. 

- De la Zona de M<\nzanare • deudor Sa
grario Pavón Calcerrada, e tancia de Ha pi
tal diaño 1979, importe 49.157 peta. 

21.-EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE NUEVA CAPT ACION y CON
DUCCION DE AGUA DE MONTIEL. 

Vi to el e pediente de liquidación de obra 
de nueva captación conducción de agua a 
Monti 1, redactado por la Sección de Vía 
Obras con la conformidad del contrati ta don 
Fidel Leall Ca tlllo don Jo Alm ida Sei -
d do , indi tintam ote, e pedient d J que r -
ulta un ~ldo a favor de la contrata d 733.019 

pe eta . 
Vi to el infoI1me de la Intervención d fon-

do obr di ponibiilidad de cr 'dito para u 

3 

pago. así como las certificacione e pedidas 
con motivo de la liquida ión d conformidad 
con ello con el dictam n de la omisi n de 
Obra Públi a , por la un~nimidad d lo 
ñore a i t nte e acordó: 

liquida ión 

8 li
con-

22.- EXPEDIE TE DE LIQ IDACIO DE 
OBRAS DE SANEAMIE TO DE ALCU
BILLAS. 

Vi to 1 exp di nt d liquida ión d obra 
de aneami nto de Alcubilla laborado por la 
Sección de ía Obra , con la onformidad 
del contrati ta don Domingo Lóp z de L r
ma Diez Madroñ ro, exp i nt d I qu re-
ulta un aldo a fa or d la contrata d 21.142 

peta; i to I informe d la lnte ención 
d fondo obre di ponibilidad d r ' dito pa
ra I pago, a í como la c rtifica ión d liquida
ción expedida, d conformidad con ello on 
el dictamen d la amI J n d Obra Pública 
por la uanimidad d ñ re a i t nte 
acoJX!ó: 
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Porta oz de UCD 

cargo a ubvención e tata! de Plan 
cia\l s como aportación municipal 
de 2.013 peseta. 

Provin
J r to 

23.- EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA CONDUC
CION DE AGUAS DE PUEBLA DE DON 
RODRIGO. 

Visto el ex<pediente de liquidación d obra 
de mejora de la conducción distribu ión de 
agua de Puebla de Don Rodrigo , elaborado 
por la Sección de Vías Obras con la confor
midad del contrati ta don Domingo López d 
Lel'ma. Díez Madroñero, exp di nte dique 
resulta un salIdo a favor de la contrata de 
1.915.354 peset~s; visto el inform de la In
tervención de fondos obre disponibilidad de 
crédito, así como la certificación de liquida
ción expedida, de conformidad con !lo con 
el dictamen d la Comisión de Obra Pública, 
por la unanimidad d lo eñore a i ten tes 
se acordó: 

a).-Aprobar el expediente de liquidación 
de obras de mejorq d la condu ión di -
tribución de agua de Pu bla d Don R drigo, 
de que es contra ti ta don Domingo Lóp z d 
Lerma Diez Madroñero, con aldo a favor 
d la contrata de 1.915.354 pe la qu se fi
nancian íntegramente: con cargo al Pre pue -
to de Inv r iones de 1982, rédito incorpora
do del Pre puesto de 1981. 

- 39 

'1 

I 

, 
Portavoz d 1 PSOE 

b).-Aprobar la certificación número 5 li
quidación d obra de mejora d la distri
bución conducción de agua d Puebla de 
Don Rodrigo, contrati ta don Domingo López 
de Lerma y Díez Madroñ.ero, importe 1.915.354 
peta , qu e financian ínt gram nte con 
cargo al pre upu to de inver ion e de 1982, 
crédito incorporé\do del Pre upue to de 1981, 
partida para revi iones de precio , liquidacio
ne , complemento de financiación, tc. 

c).-Requerir del contra ti ta qu con titu
a garantía oomplementaria de 7.343 pe etas, 
quivalente al 4 por 100 obre 183.567 petas 

a que qsciende 1 exceso total d obra en rela
ción con el tipo de licitación. 

24. PROYECTOS DE OBRAS. 
Dada cuenta de los proyectos de obras re

dactado por el Gabinete Técni o de la ec
ción de Vía Obra provinciale, la E cma. 
Diputación Provincial , por la unanimidad de 
los s ñores ª i tente pre io informe de la 
Comisión de Obras Pública, acordó: 

a).-Aprobar los pro ecto de obra si
gui ntes: 

- Pro cto de n anche refuerzo de fir
me del C. P. d Bolaño a Moral de Calatra
va, tercera fa , (km. 6,954 al 12,309), con 
presupuesto ,de ej oución por contrata de 
17.133.752 peseta honorarios de r dacción 
correspondientes al Ayudante don Angel Cen-
dra Bover, por 52.665 pe etas. . 
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- Pro ecto de en anche refuerzo del fir
me del C. V. de alzªda d alatrava a la 
de Moral d Calatrava-Santa ruz d Mudela, 
tercera fa (km 12,733 a 21,263) con pr su
pue to de ontrata de 24.972.962 p ta ho
norario de r dacción corre pondiente al Ayu
dante don ngel endra Bover. por 76.761 pe
set~s. 

- Pro eclo d en anch r fuerzo de fir-
me d la C. P. de a t llar d Santiago a A]
muradi t, cuarta fa e (km. 13,612 a ]9,200) 
con pre upue to d contrata d 17.433.024 pe
setas honorario d r dacción orrespondien
tes al Ayudante don Ang 1 endra Bover. de 
53.585 pe eta . 

condu ión de 

b).-Que e pongan al público, por plazo 
reglam otario, dicho pro ecto, tran curri-
do dicho plazo ir: r clama ion I e sigan lo 
trámite corr pondiente para u licita ión. 

2S.-ADJUDICACIO DIRECTA DE OBRAS. 

a).-Adjudicar la 
Ho pi tal P iquiátrico 
tín Serrano Molina, 
de 4.128.285 p ta. 

obra d pin tura d 1 
ma culino a don Agu -
n la cantidad ofertada 

b).-.Adjudi ar a don Agu tín Ramo Cole
to, la obras d pintura del Hogar anto To
más de Villanue '1, en la cantidad ofertada de 
651.300 peta , la obra d pintura del 
Ho pital P iquiátrico f m nino n la cantidad 
de 118.500 pe eta . 

c).-Adjudicar a Asfalto on truc iones 
El an, . A. la obra d r timi oto uper-
ficia!l con 1 chada a fáltica, d la C. P. del 
Grupo I que comprende la d Villahermo a 
a Carrizo a de Manzanare a Bolaño de 
Calatra a, n la c~ntidad of rtada d 11.282.000 
peseta. a í como tambi 'n adiudi aJ:1le la 
obras de rev timi nto sup rficja.! con I chada 
asfáltica d lo . P. d l Grupo II, que com-
prende la d <lnta Cruz d Mud la a Moral 
de aJltarava; d H r n ia a amuña; de Al
cázar d an Juan a Qu ro; y d la R-1340 a 
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la N-IV en la cantidad ofertad~ de 8.450.000 
p seta. 

d).-Adjudicar a Producto Bitumino o . 
S. A. (PROBISA), las obras de revestimiento 
superficia~ con lechada asfáltica del Grupo lI, 
que comprend las C. P. de la CR-500 a So
lanilla del Tamara!J; de la N-430 a l(l. Viñu la; 
de AJcQlea de Calatrava a la CRP-4123; de la 
N-430 a la CR-7240; de Cózar a AJmedina; 
de lª N-430 a la CRP-4171, en la cantidad d 
8.303.280 pe ta. 

e).-R qu rir a Jo adjudicatarios para que 
constituyan fianza definitiva del 4 por 100 del 
tipo del ¡citación, debiendo, por otra parte, 
Asfalto Construociones Blsan, S. A. cons
tituir fianza complementaria del 3,90 por 100 
de 1~ obras del Grupo I y del 3,15 por 100 
de la obra d 1 Grupo lII, Producto Bi
tumino o (PROBISA) también fianza comple
mentaria d l 0,85 por 100 del tipo de licita
ción de la obras del Grupo II en razón de 
la baja producida. 

26. Escrito de D. Angel Mayorga 

Montes, que solic.ita ampliación 

de plazo de ejecución de obras 

de saneamiento de Ruidera. 

Vi to 1 crito que pres nta don Ang 1 
Mayorga Monte , como adjudicatario de las 
obra d an amiento de Ruidera (Argamasi
Ua d Alba), e poniendo la circun tancia que 
han demorado la ejecución de e ta obra, 
que son el que 1<\ jecución de lo ram.ale 
de la carretera han tenido que r alizar e a 
mano, por no autorizar Obras Pública el cor
te d la mi ma, con iguiente empleo d ma-
quinaria que han levantado en di erso 
tramos la red de di tribuCÍón por coinciden
cia en el trazado, razone por la que olici· 
ta prórroga de do m s en 1 plazo d eje
cución. 

Vi to 1 inform del Ingeniero Director de 
la obra, al qu pr ta u conformidad l In
geniero Director d la S cción de Vía Obras 
provinciales, en el que hace constar que la 
razones expue ta por el contrati la 00 cier
tas, por lo que no puede imputársele el re
tra o habido en la ejecución d la obras, 
procediendo a acc der a lo olicitado; en ra
zón de todo ello, la E cma. Diputación Pro
vincial, por la unanimidad de los señores asi -
t nte previo dictamen d 1ª Comisión de 
Obra Pública, a ordó conc der a don Angel 
Mayorga Monte , la prórroga que solicita de 
dos m n la jecución de la obra de 
san amiento d Ruid ra, que deberán compu
tar e a partir d 1· día 4 de marzo de 1982, 
mant niéndo e el d r ho de r vi i6n de pr -
cío. . .J 
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27.-ESCRITO DE DO ANGEL MAYORGA 
MONTES, QUE SOLICITA AMPLIACION 
DE PLAZO DE OBRAS DE EVA CAP
TACION, CONDUCCIO y DEPOSITO 
DE AGUA DE ICARRIZOSA. 

Visto 1 e ri to pr ntado por 

28.- ESCRITO DE DO ANTERO GARCIA 
OSORIO IMERI O E RELACIO CO 
O B R A S DE SANEAMIE TO DE CA
RRlON DE CALATRAVA (U fa e). 

l Ing ni ro 
onformidad del 
ión d Vía 
int tizadam n-
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29.-INFORME E ,RELACIO 
DE SANEAMIE TO DE 
TE A. 

e cono ió 

CO OBRAS 
AVAS DE ES-
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demor~ tiene establecida esta Diputación, 
tran currido el mi IDO sin haber produ ido 
la definitiva terminación de la obra pueda 
rehabillitar e tal andón. 

Vi to que según el informe t ' cnico se han 
realizado a lo ramale que quedaban pen
di nte ,h~biéndos iniciado la ej cución d 
la acometida domiciliaria como op ración 
previa a la r po ición d pavim ntos, aún por 
r alizar. 

En razón de cuanto ant ced de confor-
midad con el dictamen d la Comí ión d 
Obra Públicas Urbanismo, por la unanimi-
dad d lo ñore a itent e adoptaron lo 
iguient acuerdo: 

a).-Suspender la anción por d mora e -
tablecida a don Allfonso egw'a áj ra como 
adjudicatario de las obras de saneamiento d 

ava de Estena, con f ctos de de el día la 
de marzo de 1982, a fin de que pueda pro -
der a la realización de la acom tida domi i· 
liarí? de este servicio, conforme tiene con· 
venido con el Ayuntami nto de aqu Ua loca
lidad. 

b).-E tahl. c r como fecha de comp.leta 
termina ión d la obras la de 30 de pti m-
bre d 1982, a partir de la ual rehabilita-
ría 1& anción por demora qu e u pende 
con e t acu vdo, por la obras pendiente de 
jecutar gún pr cto ha ta u d finitiva 

terminación. 

30.-ESCRITO DE DO - A ALFONSA VELAS
CO .BASTANTE, QUE SOLICITA LIQUI
DACION PARA AMORTIZACION DE 'VI
VIENDA EN LA CALLE DE LA AUDIEN
CIA NUMERO 1. 

Vi to el e rit pre ntado por doña AlE n-
a V la ca Ba tant ben ficiaria d la vivi n

da e cal ra 2:, derecha, d l Grupo Jo é Anto
nio d la calle de la Audien ia núm ro 1, d 
e ta capital, que figura en 1 R gi tro de la 
Propiedad con 1 núm ro 15.04 ,qu olicita 
la liquidación para amortización d la reE ri
dq i"ienda, la E cma. Diputación Provin ial , 
por la unanimidad d lo eñore a i ten tes 

previo inform d la Comisión de Obra Pú
bli a , acordó acc der a 10 oHcitado por la 
eñora Vela o Bastante, que r mita cer-

tifi ación de este acu rdo, junto con fotoco
pia del contn:¡to d adjudi ación y de la cé
dula de calificación d finiti"a, al In tüuto a
cional d la Vivi nda, para su trámite corre -
pon diente. 

31. Informe en relación con el Plan 

Provincial de reemisores de RTV. 

A requerirni nto d la Pre id n la, p rla 
ecr taría e dio lectura al dictaro n d la 

Comi ión de Gobi rno obr e te particular; 
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al informe emitido por los Servicios Técnicos 
de la Sección de Vías Obras obre desarro
llo d e te Plan de in talaCÍón de reemisores 
d RTV en la provincia, cumpliendo a í lo 
di pu sto con moitivo de la Moción presenta
da por el Grupo Socialista de la Corporación, 
conocida en sesión de 26 del pa ado mes de 
marzo; así como al e orito que con fecha 19 
del pre ente me d abril remite el Director 
Técnico de la Red de RT E, con 1 que acu-
a r cibo de otro d la Presidencia de la Cor

poración inter ándose por el desarrolJo de 
e ta instalaciones, a l~ vez que eñala el ca
lendariQ a seguir por RTVE n la parte de 
tale instéillaciones a su cargo, contorme al 
convenio establecido al efecto, calendario que 
tiene las iguientes prevision : 

- 2.3 quincena de abril: Ciudad Rea l 
Puertollano. 

- 2.a quin ena de ma o y 1. de junio: 
Torr d Juan Abad, Mmodóvar, Almadén 
1 Vi o. 

- A partir de la 2.3 quincena de junio e 
irán aportando el re to de las in talaciones 

gún se va an t rminando las infr&estruc
turas. 

Por la Presiden ia e actualizaron a~ día 
de la fecha lo dato que contiene el informe 
de lo . servicios técnico pro inciailes, que es 
de f cha 29 - 3 - 1982, resaltando el grado de 
umplimiento po.r parte de la Diputación de 

la obligacion s estipuladas a u cargo, con 
xcepción del r misar de Granátula de Cala

trava que, por oposición de particulare , pre
ci ará de epediente de expropiación para la 
di posición de lo terrenos noce ario . 

A continuación hizo u de la palabra don 
Ana ta io López Ramírez para e 'plicar, egún 
manifestó, el motivo d la Moción pre enta
da por su Grupo solicitando st . infonne, 
ante la preocupación por el desarrollo de e . 
te plan d in talación de reemisore d RTV 
en la provincia, h&.biéndo e pue to de mani
fiesto qu la Diputación ha cumplido su obli· 
ga iones (según se de prende del informe de 
la Sección de Vías Obra) , pero ario ree
mi ore no e van a poner en funcionamien
to con anterioridad a lo mundialle de fútbol, 
lo cual repr senta el incuroplimi nto de sus 
obligacione por pªrte d redio televisión es
pañola. Hizo notar qu el escrito de la Dir c
c~ón Técnica de la red imputa a la Diputa
CJón la demora de las in tala ione , cuando 
no así, manifestó u pe ¡mi mo ante la 
evidencia de qu el calendario no se va a 
cumplir, que para la f cha de lo MundiaJe 
d fútbol quedará incumplido, que no 010 e 
un problema provincial sino nacional como 
re ultado de haberse trabajado e l tema in 
el d.eb.ido m 'todo, razón por la cual el Grupo 
SOCial! ta propone la adopción de lo siguien
t acuerdo: 

1.0 Facultar al Ilmo. r. Pre ¡dente para 
qu , con la urgencia que J ca o requiere, 
entr vi. te con el Director Gen ral d 1 Ente 
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Público d RTVE al objeto d tra.Dsmltirile -
eJ incumplimiento del a uerdo la n ¡dad 
de ejecución del Plan urg nt m nt . 

2.° Tran mitir a lo C n j ro del Ente 
Público de RTVE e te incumplimi nto. 

3.° Tras'ladar al Pre id nt de la omi ión 
de Control d RTV, d 1 Congr o de Diputa
dos, el exp diente obre 1 acuerdo (on nio 
entre RTVE Diputa ión) la inqw tude 
e inju ticia qu upon qu 1 PI n h cho 
hace do años lo incumpl RTVE. 

4.° Con tancia en acta d nu tra má 
enérgica pro te ta por la irr ponsabilidad d 
que RTVE ha hecho gala que manifi sta 
en el clarí imo in umplimiento d e to a uer
dos. 

A continuación intervino la Pr idencia d 
la Corpora ión para méloife lar que no habría 
inconveniente en a umir la propu La d 1 Gru
po Sociali ta, que la obligacione a umida 
por la Diputación Pro in ial tán umplida ' , 
la obras él u cargo t rminada , a,lvo lo . a 
dicho sobre Granátula d Calatra a; qu por 
lo qu re pecta al r emi 01" d la Zona d 
Almadén fu preci ament Te] vi Ión E_paño
la, u Técnico, quien Iigió la ro a para 1 
empilazami nto del centro, e preci am~nte 
Televisión quien ha de r alizar la in talación 
de la Caseta. Que Televi ión E pañola ha de
lega.do en do empre a la dotación de t do 
stos r emi or a nivel na ional, par ciendo 

evid nte qu no a a pod r a umir u obliga
cione . Que los reerni ore de iudad R al y 
Puertollano estarán dotado con 
mediato, I primero a n fa d pru ba ; 
que ha dirigido e cdto éll Dir ctor General d 1 
Ente Público de RTVE, acompañándoJ foto
copia del plan o con nio tipulado. mo
trándole u preocupación por 1 t ma oHci
tándole u má rápido cumplimiento. 

Hizo constar, in embargo, que la protes
ta puede no ser po iti' a, que compromete 
a la ntre i ta qu e propon a la ez que 
indica lél conveniencia de realizar una ge tión 
diplomática para con guir I má rápido curo
p'limiento d l Con enio, como con ecuencia 
de ello sugiere como má on ni nt lo i
guiente puntos de acuerdo: 

- Denuncia d la itua Ión de incumpli
miento a lo Con jero d j Ent Públi o de 
RTVE. 

- Entr vi ta con ] Di r tor G ~neral d 
RTVE (Ente Público d RTVE). 

- Pue ta n conocimiento d la a tuado
nes al Pre ident de la Comí ión d Control 
de RTV, del Congreso de Dipu tado, con r e
misión d 1 expedi nte pélra u conocimiento. 

Propue ta que fue unánim mente aceptada. 

32.- CORRESPONDENCIA, COMU ICACIO· 
NES y DISPOSICIONES OFICIALES. 

Se conoci ron la comuni aci n 
iciones oficial qu a continuación 

cionan, adoptándo , n u a o, lo 
dos que igualm nte s r fI jan: 

di po
e r la
acuer-
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r - E crito de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas en el que se hace constar, 
el conocimiento de las implicacion que o-
bre la ejecución de la carretera de nueva cons
trucción de Puebla de Don Rodrigo a Arroba 
de los Monte , tiene la construcción a pro
gramada del em ba1 e de Los Mon tes; el apo
yo de la Dirección General para la ejecución 
de e ta carretera ya contratada por la Diputa-
Clon, en con ecuencia de ello que, de la 
alternativas e tudiadas por la Diputación pa.ra 
adecuar lo má posible el trazado de la carr -
tera al condicionami nto del embals , que di
cho Centro directivo con idera como má ra
zonqble la denominada variante 4, sin má que 
la construcción del puent rebajado que 
propone resp te lo condicionami nto que, 
en Jo que le compente, dicte la Comisaría de 
Agua del Guadiana. 

Puntualiza e te e erito, 1 firm compro
miso de la Dirección General de que cuando 
e acometa la con trucción del embalse de 

Los Montes, el puente que ahora e on tru
ya se sustituirá con cargo a sus presupuestos 
por otro nuevo no inun.dable; rogando que, 
en la medida de lo posible, el trazado dado 
a la ariante 4 sea tal que facHite la con -
trucción en su día del nuevo puente. 

A la vista de tal escrito por]a unani-
midad de lo eñore a istent e acordó: 

1.0 Que e iga el oportuno trámite ante 
la Comi aría de Aguas del Gua.diana, con re
misión del expediente preci o al efecto, soli
citando u precepti o informe para la cons
trucción del puente rebajado que previene la 
variante 4 a que se hace r ferencia. 

2.° Que adopten la medida.s precisa , 
de modificación del trazado de la carretera, 
a fin de facili tar la con trucción en u día 
del nuevo puente sobre el embalse de Lo 
Monte , como propon el escrito de la Direc
ción Genra!, poniéndolo en conocimiento del 
Ayuntamiento siguiendo lo trámite nece a
rios par,! la disponibilidad d 10 t rreno 
preci o a est efecto. 

3.° Que por la S cción de Vías Obra 
se elabore el reformado proyecto a la ma or 
brevedad, para su conocimiento aprobación 
por el Pleno de la COI1poración. 

4.° Que entre tanto se cumple e te trámi
te preceptivo de reformªdo 'de proyecto, con
tinúen las obras adjudicadas, dándose las per
tiente instrucciones por el Ingeniero Direc
tor de Sección de Vía Obras para que di
cha continuación tenga lugar conforma a la 
directrices que e reformado de pro ecto ha
ce necesarias. 

- Escrito del Gobierno Civil de l? Pro
vincia de fecha 2 del presente mes de abril 
informando de que, conforme a las preví io
nes de la Dirección General de Prot cción Ci
vil sobre dotación d material a 10 Servicio 
de Protección Civil de la Provincia, e cede 
en uso a e ta Diputación Provincial un explo
símetro tipo TG número 12.795, para u uti-
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que, 
p -

- T 1 grama d la J fatura de la Ca a 
d u Maj tad el R , qu agrade e lo n-

adhe ión pu to d 
ma. Diputación Pro-

Día fueron 
a unto: 

l.-ESCRITO DEL AYUNTAMIE TO DE LA 
SOL A QUE SOLICITA CAMBIO DE 
L A S GARANTIAS Q U E FIG RA E 
PRESTAMOS CO CERTADOS O ESTA 
DIPUTACIO . 

rito remitido por la Al aldía-

an ami n1 
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el que se e tima no ha in on ni nt en ac
ceder a lo olicitado. 

De conformidad con cuanto ant c d on 
el dictam n d la Comi ión , por lq unanimi
dad d 10 eñore a i tent e acordó au
torizar la liberación de las garantía que I 
A untamiento de La Solana tien tableci
da con motivo de préstamo conc rtqdo con 

ta Excma. Diputación Provincial , en lo qu 
afecta a ingreso derivados d la Contribu-

ión T rritorial Rú tica P cuaria lo d 
la Contribución Territorial Urbana, por la 
razone de n cesidad aducida ; manteni ' ndo
e como garantía de tale pré tamo lo ren

dimi nto d la ta a municipal por umini
tro de agua potabl . 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

formularon lo iguiente ruego pr -
gunta 

- Don Ana ta io López Ramír z, rogó d 
la Pr idencia que jerza u competencia pa
ra con eguir el normal funcionami ento d la 
Comi ione informativas, concr tament para 
que lo Pre ident de la Comi ion d a
nidad d Beneficencia traten el a unto d I 
E tatuto/ de lo Organo d G tión d lo 
Ho pitqle Provinciale. 

Contes tó la Pre idencia que a í lo haría, 
que habría de ejercer e a mi ma omp

tencia para el normal funcionami nto d otra 
Comi ion , a fin de vi tar ca o d no ce
lebración de reuniones por falta de a i ten-

cia de Diputado , como había uc dido ta 
misma emana con reunión comprometida 
por u propio miembro . 

- El ñor Parra Qu v do pu o el ca-
o de un v cino de Socuéllamos, incluido en 

el padrón municipal de Ben ficencia, que por 
enfermedad ha pr ci ado a j ten ia en el Ho -
pital Provin ial y qu preci ó u tra Jado a 
Madrid, en principio preví ta para cuatro días 

a lo qu 1 A untami nto pre tó conformi-
dad a umiendo lo ga to , habiéndol produ
cido una factura por 284.000 pese té;l , con vein
tire día de e tancia, ca o é to que no pu -
den sopoptar la d ' biJ conomía municipa
le , por lo qu pr guntó si la Diputación t -
nia pr vi to pro dimi nto para atend r ta
le ca o , ademá de rnqnife tar u xtrañ za 
al no exi tir en Madrid un Centro Sanitario 
gratuito para taje n ce idade . 

Conte t6 la Pre idencia qu e te e un pro
blema qu af cta a todo Jo A untami nto , 
a í como a la propia Diputacion qu tam
poco pu den ten r cubierta la dotación d 
todo orden que n t a pecto nece itan lo 
acogido a lo padrone municipal d Be-
neficencia en toda la provincia . 

Se informó al eñor Diputado del proce
ble olución a lo ca o que e plant an, pu
diendo r I en ío de e crito d la Alcaldía 
Pr id ncia d I A untamiento a la Diputación 
Provincial , con fotocopia de la factura qu , 
a la vi ta del ca o, egún la circun tancia , 
import de tal factura po ibilidade , la Co
mi ión Pro incial de B n ficencia dictami n 
la a uda po ible. 
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Las e o ID (s ion e s trabajan 

El nervio de la actividad de ·la Corporación -como decíamos en 
la pre entación de CIUDAD REAL ·revista ;de ¡la Dipu tación P rovincial 
lo constituyen las sesiones plenarias. E n ellas, una eces .por una
nirnJ.dad otras por mayoría, se plasma admini trativamente la 0-

luntad politica de Ilos distintos grupos que ¡integran ,1 Corporación. 
Pero con anterioridad a los !plenos, y a ,lo largo de todo el mes, 

la Comisión de Gobierno -que dispone ¡de capacidad de decisión 
en cierto ámbito de la competencia provincial- y 1 s Comisiones 
ini ormativas preparan, estudian y dictaminan los asuntos q ue 5lan 
de ser objeto -de resolución posterior. 

De estas actividades de las Comisiones durante mayo, les 
damos, como haremos cada mes, c uenta a continuación. 

COMISION DE ,GOBIERNO 

Sesión del ldía 11 !de mayo ¡de 1982. 

A i tieron lo eñor : 
- Ilmo. Sr. D. Elo ancho Gar ía, Pre i-

dent . 
Diputados: 

- D. CI m at Cu ta Santandr u. 
- D. Pela o Pizarro Flores. 
- D. Ana ta io López Ramírez. 

ACUERDO , PROPUESTA Y DICTAME E 
- C rtificacion d obra ervlclO . 
- Acuerdo obr contratación eguimien-

to de obra de ampliación d l ~neamien
to d Villanueva de la Fuente. 

- Propue ta de la Sección de Vía Obra 
para liminar v g taci n de lo arcene 
de alguna carreteras provinciale . 

- E crito d 1& Dirección Provincial de 
Educación Ci ncia en relación con la 
E cuela Hogar de la Provincia. 

- E crito de la Se ción de Arquitectura 0-

br n ce idad de in talar reja en de
terminada d pend ncia del Ho pital 
Pro incia!' 

- E crito de TeR obre pago parcial del 
Diagnó tico obr r cur o naturale no 
renovabl de la provincia. 

- E crito de TCR obr propu sta d crea
ción d archivo microfilmado orre pon
dient al fondo documental obr recur-
o natural no renovable d la pro-

vincia. 
- R cur o d repo i ión que pre enta don 

Migu ] Diaz án hez con tra acuerdo de 
26/3/ 1982. 

- E crito d doña María del Carmen án-
eh z de León Arena obre dignación 
para pue to d trabajo. 

- Propu ta d la Admini tra ión d lo 
Ho pital para adqui ición d una má
quina fotocopiador~. 

- E crito de la Dirección Provincial de 
Obra Públi a Urbani mo d la Junta 
d Comunidad d Ca tilla - La Mancha, 
obr programa para fomento mejora 

del planeami nto urbano. 
- Propu ta d la FIMESA obr dota jo-
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n compl m ntaria para vehículo del 
er icio contra inc ndio al am nto. 

- Acu rdo n rela ión con la obra d am
pliación d 1 anea miento de Herencia. 

- E crito d l Diputado D legado de Ho pi-
tal obr la ción d Cardiología 
Unidad d igilancia Inten iva. 

- E rito d la D legación de Ho pi tale 
en relación con la cción de r umato-
logía. 

- E crito d 1 D partamento d Admini tra
ción Territorial d la Junta de Comuni
dade Ca tilla - La Mancha. 

- Acuerdo en mat ria de p r onal obre 
retribucion para 1982. 

- Re onocimi nto d trienio qu vencen 
en el pr nte m para a r ditar en nó
mina el me de junio. 

ontrata ión d m¡;\trona para 1 Ho pi
tal M ' dico - Quirúrgico. 

- Propu ta d upl ncia en lo Ho pita-
1 Pro inciale para de arrollo d l plan 
de vaca ione . 

olicitud d 1 A untamiento de Daimiel 
obr cambio de de tino. 
oli itud d 1 A untamiento de o uélla

mo obr ontratación, ej cución . de
arrollo d obra de ampliación de la 

di tribu i ' n d agua. 
- E crito de la Admini tración d 1 emi

nario Dio e ano. 
- Inclu i ' n d l P rito Indu trial en la pó

liza d re pon abilidad ci jI. 
- E crito d don Emilio ieto Briña , peón 

d albañil ría de ta plantilla. 
- Acuerdo obre dotación d crédito para 

a uda a la Fundaci n Diario Lanza. 
COMISIO DE GOBIERNO 
Sesión del ,día 13 ,de m ayo de 1982. 
A i ti ron: 

- Ilmo. r. D. Elo ancho García Pr i-
d nt . 

Diputado: 
- D. Cl m nt u ta antandr u. 
- n. P la o Pizarro Flore. 
- D. Franci o Jo ' García Zapata. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramír z. 

A UERDO , PROP E TAS y DICTAME ES 
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- Acuerdo en mat ria de p r onaJ sobr 
retribuciones para 1982. 

COMISION DE ¡GOBIERNO 

Sesión Gel /día ¡18 (de mayo rde 1982. 

Asistentes : 
- limo. Sr. D. Elo Sancho García Pr i

dente. 
D1putados: 

- D. Clemente Cuesta antandreu. 
- O. Pelayo Pizarra Flore . 
- D. Anastasio López Ramú- z. 

ACUERDOS, PROPUBSTA y DICTAME ES 

- Certificé\cione de obras. 
- Convocatoria de Opa i ión dir cta u-

bre para proveer en propiedad una pla
za de matrona de la Corporación Pro
vincial. 

- Acuerdos en materia de p r anal · obre 
retribuciones para 1982. 

- O b r é\ s complementaria del aba teci-
miento de agua d Almagro. 

COMISION DE GOBIERNO 
Sesión ¡del oía :25 de 'mayo de 1982. 
Asistieron los señore : 

- Ilmo. Sr. D. EIo Sancho García Pre 1-

dente. 
Diputados: 

- D. Clemente Cuesta S ntandr u. 
- D. Francisco Jo é García Zapata. 
- D. Anastasia Lóp z Ramír z. 

ACUERDOS, PROPUESTAS Y DICTAME ES 
- Acuerdos en mat ria d p r anal obr 

retribuciones para 1982. 
- Acuerdos en relación on 1 plan de in -

talaciones deportivas. 
- Acuerdos que proc dan n r lación con 

el convenio entre lCO A e ta E cma. 
Diputé\ción Pro incial para pr ención 
extinción de incendio fore tale . 

- Convocatoria de opo ición r tringida 
para proveer en propiedad di z plaza 
de Operarios Sirviente de rvicio múl
tiple de esta Corpora ión. 

- Convocatoria dopo ición dire ta li-
bre para proveer en propi dad plaza 
vacantes de Operario irvi nt de er-
vicios múltiple d e ta Corporación. 

- Rectificación de error materiale o de 
heoho en acuerdos obre reconocimien
to de servicios a funcionario pro incia
les. 

- Real Decreto de 30/4/ 1982, obre con
cesión de subvencione del E tado para 
financiar inver ion de carácter cultu
ral a realizar por la Corpora ione Lo
cales con motivo d 1 V ent narío d la 
Unidad de España. 

- Acuerdo en relación con obra de nueva 
captación y conducción de agua d Agu
do. 

- Certificacion de obra . 
- Moción del grupo de diputado ociali-

tas de la Corporación. 

- Moción del Grupo So iali ta d la Cor
poración. 

- Propuesta de la Comí ión de Ben fi n
cié\ y Obras Sociale . 

- E crito de don Fernando Servilla Lozano 
que olicita compl mento familiar e p -
ciar. 

COMISION ;DE IDEPORTES 

Sesión del (día 15 de 'mayo de 1982. 

A istente : 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si

marro, Pre idente de la Comisión. 
Diputados: 

- D. Hilario Martín Meca. 
- D. Gregario Sánchez Lóp z. 
- D. Antonio Ruiz Garcíé\-Minguillán. 

ASU TOS TRATADOS: 

- Expediente sobr canee ión de beca pa-
ra a i tir a lo centro d acacione 
colare . 

- Modificación del plan d in tala ion 
deportivas, pre i to n colaboración on 
el Consejo Superior de Deportes para el 
año 1982. 

COMISION DE ECOLOGIA y 
MEDIO AMBIENTE 

Sesión del día 115 de mayo de 1982. 

Asi tieron: 
- D. Je ú Jimén z F rnández, Pre id nt 

d la Comisión. 
Diputado : 

- D. Gregario ánchez López. 
- D. Ramón Parra Qu do. 

A U TO TRATADO: 

- Oficio del Mini terio de Obras Pública 
en relación con el expediente obre regu
la íón del Régim n Económico de la ex
plotación d 1 acueducto Tajo - Segura. 

- Oficio de ]a Jefatura Provincial d I In -
tituto acional par la Con r ación de 
la aturaleza. 

COMISION DE BENEFICENCIA 

Sesión ,del ~a 22 de ¡mayo de 1982. 

Asi tieron: 
- D. Franci ca Jo ' García Zapata, Pr i· 

dente de la Comi ión. 
Diputado: 

- D. Antonio Fre neda Fre neda. 
- D. Juan García Toribio. 
- D. Francisco García Pozo. 

ASU TOS TRATADOS: 
- Diver a p ti í n de ayuda. 
- Otro a unto . 
- Ru gas pregunta. 

COMISION iDE ICUL TURA Iy EDUCACION 

Sesión del día 22 de ;mayo de 1982. 

A istieron los eñore: 
- D. Juan García Toribio, Pre idente de la 

Comi ión. 
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Diputados: 
- D. Franci co Javier Martín d 1 Burgo i

marro. 
- D. Hilario Martín Meca. 

A U TOS TRATADOS: 

- Participación n la organización de la F -
ria lb roamericana dArte anía. 

- Participación en el con ur o d en aje 
de bolillo . 

- R i ión de la propue ta d con igna
done pé!ra 1 pre ente ejercicio conó
mico. 

- Publicación d la nu va dición d l can
ionero mu ical man h go, de D. P dro 

Ech arría Bravo. 
olicitud del A untamiento de Torralba 

d alatra a para la publica ión de un 
libro. 

arma obr la organiza ión del rvi-
cio de publicacion . 

- Convo atoria de 10 premio de la ju-
ta literaria organización d I Día d 
la Provincia. 

- E p di nte obre iaj cultural d 
colare. 

- Admi ión de la propu ta d depó ita 
d tr cul tura de la adqui ición de 
otra pr pi dad de D. E teban López Mo
r na. 

COMISIO DE -HACIENDA Y 
ECO OMIA 

Sesión del día 25 'de ¡mayo de 1982. 

A i tente : 
- Ilmo. r. D. Elo ancho García, Pre i-

d nt . 
Diputado: 

- D. Franci co Jo ' García Zapata. 
- D. Ana ta io L6pez Ramírez. 

A U TO TRATADOS : 

ontrato de pré tamo con el Banco de 
rédito Local de E paña por importe de 

475.369.500 pe ta con de tino a finan
iar lo plane provinciales d obra 
rvicio d 1982. 

- Exp diente de revi i6n de precio de 
obra de ampliación d I aba tecimiento 
de agua de An hura . 

- D volu i6n de Fianza . 
- Acu rdo en r laci6n on I premio de 

g ti6n de cobranza voluntaria en 1981 
de diver a zona recaudatoria. 

- E crito de D. Mariano G a García Media
villa, r caudador qu fue de la zona de 
VilIanueva d lo Infante, obre d p6-
ito en garantía d po ible p rjuicio de 

-:- M O. 19 2 
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valore. 
- Acuerdo obre r vi ión de premio d 

cobranza d la zona re audatorias de 
Vald p ña Villanueva d 10 Infante. 

COMISION ¡DE :OBRAS ¡PUBLICAS 

Sesión del ,día >25 !de ¡mayo de 1982. I 

A i tieron lo eñore: 
- D. T odoro Rincón Hu rta , Presidente 

de la Comi ión. 
Diputado : 

- D. Dani I Alman a García . 
- D. Fernando Eugenio Berm jo Romero. 
- D. Franci o Antonio Cabo Ramiro. 
- D. Hilario Martín M a. 

ASU TO TRATADO: 

- Adjudicacione dir cta de obras. 
- E pediente obre donación duna parc -

la d t rreno a favor d 1 Ent Público 
d Radio T I vi ión E pañola para crea
ción d lo ervicio regional de RTV. 

- Exp diente d liquidación de obra d 
n anch refuerzo d firm del C. V. 

de Calzada d Calatra a al d Moral
anta Cruz de Mud la (1" fa e). Certifi

cacione de obra con igui n t . 
- Pro ecto d obré! de plan pro incia-

1 . 
- Compl mento de financiación de obra 

d plane pro inciale . 
- Expediente d liquidación d obra ' de 

captaci6n, conducción d pó ita di
tribución de agua de El Alcornocal. C r
tificaciones de obra con iguiente . 

- Acuerdo que proc dan en r lación con 
la obra d aneamiento d Torralba de 
Calatrava (2." fa ). 

- lE pedient de liquidación d obra de 
captación conducción de agua de Al-
coba de 10 Monte. C rtificación d 
obra con igui nte. 

- E crito del A untamiento d Horcajo de 
lo Monte obr nu o ramale de la 
r d d aneami n too 

- E pedi nte de liquidación del pro ecto 
d obra d acondicionami nto d aula 
en el Hogar Pr incia!' 

- Pro ecto d reforma d la antigua 
cu la de enferm ra para tall re d 1 
Ho pi tal P iquiátrico de hombr . 

- E cri to d Ortiz Cía.. .A. en r lación 
con obra de la gunda fa e de en an-

h refuerzo d firme d la carretera 
radial Vall de Alcudia. 

- E crito del untamiento de Carrizo a 
qu olicita obra d r para ión lim-
pieza. 

, ~evlsta ~e la Diputación Provincis.1 

- -1 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.



« Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.



Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 5/1982.


